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TEXTO Al;ROBADO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 14 DE 1991 

i;or fa cual se modifica y adiciona la Ley 23 de 
1982 y se modifica la JLey 29 de 1944. 

El Congreso de C.olombia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Dis¡1osícioncs especiales .. 

Artículo 19 Los empleados y funcionarios 
públicQs que sean autores de obras protegidas ' 
por el derecho de autor, podrán ·disponer ccin
tractl.mlmente ele ellas con cualquier entidad 
de derecho público: 
· · A.rticulo ·29 El artículo 29 de la Ley 23 de 
í982; quedará así: 

Los derechos consagrados a . .  favor de 'los 
artistas, intérpretes o · ejecutantes, de los pro
ductores de fonogramas y de los organismos 

· de radiodifusión tendrán la siguiente dura-
ción : . . . . 

Cuando_ el titular sea persona natural, la 
protección se dispensará durante su vida y_ 
ochenta años más a partir de su muerte. 

Cuando el titular sea persona. jurídica, el 
término de protección será de cincuenta años, 
contados ·a partir dei último día del año en 
que tuvo lugar la i,nterpretación .o ejecu_ción, 
la: priméra p<.1blicación del fonograma o, .d e  
no s e r  publicado, de s u  piimera fijación, o la 
emisión ele su radiodifusión. 

CAPITULO II 

Del Reg'istro Nacional clel Derecho ·de Autor. 

Articulo 39 sé podrán inscribir 1en el Regis·
tro Nacional .del De1'.echo de Autor : 

a) Las obras literarias, científicas y artís-
ticas ; . 

· 
b) Los actos en :virtud de los cuales se 

enaj ene el ·derecho de autor, así como cual
auier otro acto o contrato vinculado con los 
der·ecl�os de autor o los derechos conexos; 

c) Los fonogramas; . 
d) Los poderes de. carácter general 9torga

dos a personas naturales o jurídicas para 
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gestionar ante la Dirección Nacional del De
recho de Autor, ·O cualquiera de sus depen
denciás, ·asuntos relacionados. con la Ley 2.3 
de 1982. 

Artículó 49 El registro de las obras y actos 
sujetos a !as formalidades· del artículo an-
terior tiene por obj eto : · 

a) Dar publicidad al derecho ·de los· titu
iares y a los · actos y· contra tos que transfieran 

. o cambien ese dominio amparado por la ley; 
b) Dar garantía de autenticidad y seguri

dad a los títulos de derechos de. autor y dere
chos conexos y a los actos y documentos ·que 
a ellos se refieren. 

· 
Artículo 59 El registro de. las obras y actos 

deben .ajustarse, en lo posible, a la forma y 
términos preestablecidos por el derecho común 
para el registro de instrumenfos públicos. 

Tal diligencia será firmada en el libl'.O o 
libros . correspondientes por el fu.ncionario 
competente. 

Artículo 69 ·ro do acto en virtud del . cual se 
enajene et Derecho de Autor, o los Derechos 
Conexos así como cualquier· oti;o acto o con
trato vinculado con estos derechos, deberá 

. ser inscrito 1en el Registro Nacional del Dere
cho de Autor como condición de publi.cidad 
y oponibilidad ante· terceros. . · Artículo 79 El editor, el productor de obras 
audiovisuales, el productor fo.nográfico· y vi
deograbador , . establecidos . en el país, de toda 
obra impresa, obra .audiovisual, fonograma o 
videograma,. ·o el importador de libros; fono
gr:amas o videogramas que circulen en Colom-

. bia deberá cumplir, dentro de los 60 días 
hábiles siguientes a su publicación, transmi
sión pública, reproducción o ipiportación, con 
el depósito legal de las mismas ante las enti-

- da:des y en la cantidad definida en el regla---· mento que para el efecto .expedirá el Gobierne::> 
Nacional: 

La omisión del depósito legal .será sancio
nada por la Dirección Nacional def Derecho 
de Autor con una multa igual a diez (10) veces 
el valor comercial de . cada ej emplar' no 
depositado .. 

Artículo 89 Toda obra que sea presentada 
como inédita para efectos de la inscripción 
en el Registro Nacional dei-Derecho de Autor, 
sólo podrá ser consultada por el autor o 

-- autores· de la misma. 
· 

-Artículo 99 Jj:l Gobierno. Nacional estable
cerá los· requisitos y procedimi1entos de ins
cripCÍón · ante el Registro Nacional del Dere
cho de Autor. 

CAPITULO. III 

De las so�iec1ades de gestión colectiva 
de derechos de autor . y derechos conexos. 

Artículo 10. Los titulares de derechos de 
autor y derechos conexos podrán formar so- . 

· ciedades de gestión colectiva de derechos 
de autor y derechos conexos, sin ánilno de 
tuero, con personería j ur�dica, para la defensa 
dé sus intereses conforme a las disposiciones 
establecidas en la Ley 23 de 1982 y en la pre-
sente ley: · . 

· 
Articulo 11 ..El reconocimiento de la perso

nería -jurídica a las sociedades de gestión 
col�ctiva de d.erechos de. autor y derechos 

. co:ri•1xos será conferido por la Dirección .. Na-
cional del Derecho de Autor; mediante reso-
lución motivada; . 

Artículo 1'2. Las soéi·edades de, gestión colec
tiva de derechos de autor y derechos conexos 
que se constituyan a partir de la vigencia de · 
la presente ley, no podrán funcionar con 

·menos de . cien (100) socios, quienes deberán 
pe�tenecer a la misma actividad. 

Parágrafo. Las sociedades de gestión colec
tiva de derechos de autor y derechos conexós . 
están siempre obligados a aceptar . la admi
nistración de derechos .de sus asociados. 

. Articulo_ 13 .  Son atribuciones de las socie
dades de gestiqn colectiva ·de derechos de 
autor y d erechos conexos : 

· 
1. Representar a sus socios ante las autori- · 

· .  dades jurisdiccionales y administrativas en 
todos los asuntos de interés. ge1'):eral y particu-
lar para fos mismos. · . 

Ante las autoridades jurisdiccionales los 
socios podrán coadyuvar personalmente con 

. los representántes de su asociación, en las 
gestiones que éstos lleven a capo y que los· 
afecten. 

2_. Negociar con los usuarios las condiciones 
.dé lias autoi'izaciones para la realización de 
actos comprendidos en los derechos que ad
ministran y Ja ·remuneración correspondie.nte, 
y otorgar: esas autorizaciones, en los términos 
de los mandatos que éstos le confieran y sin 
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desconocer lás limitaciones impuestas por la - Artículo 15. La _Asamblea General será el 
ley. _ . órgano supremo d-e la asnciaci'ón y eligirá a. 

3 .  Negociar con terceros el importe de la los miembros del Gonsej o 'Directivo, de Comité 
contraprestación. equit¡üiva: que corresponde de Vigilancia y _a:l Fiscal� Sus atribuciones, 
cuando éstos ejercen el tecaudo del dereciho a funcionamiento w _con�ocatoria, se fijarán por 
tales contraprestaciones. los estatutos de la respectiva asociación. -

4 .  _Recaudar y distribuir a sus_ socios, las Artículo 16. El Consejo Directivo estará in-
remuneraciones prov.enientes de los der,echos tegrad0- p_or miembros activos de la asociación 
.que le :córresponua:ri. :Par.a ·e:l ejercicio· de <esta en númerO' _ no inferior a :tre;:; '(.3) ni superior 
atribución 1as a-i:fo.eiaci0nes se1:.án c:ol1sid-era;das a siete (7') � los cuales será·n elegidos por la 

_ co�0 - ma11dáta0rias "-de -sus as0cfados por -el Asamblea, General mediante _el '·Sistema de 
simple acto de afiliación a las mismas. cuociente ele_ctoral, con. _sus respectivos su-

5. Contr:::i.tar o convenir, en representación plen-tes, los que _deberán ser :p·ersona:ies. 
de sus socios, respecto de los asuntos de inte.- Artíci!llb 17; EbConsejo -Dkectivo .5erá ór-rés general o particular. · gano de dirección y administmción de. la 

6. ·ce1e:bra-r convenios con las sociedades - - - sociedad, sujeto a la Asamblea General, cuyos 
de gestión colectiva extranj eraB áe la misma- - mandatos ej ecutúá. sus atribuciones y fun-
actividad o _gestión; ciones se precisarán ·en los estatutos. 

7 · .Representar _en el país ª las sociedades Artículo 18. El Consejo Directivo_ elegirá un extranjeras con quienes tengan contrato de gerente, que será el re1:Jresentant� legal de la representación -ante fas _autoridades jurisdic:- sociedad qúien cumplirá las disposiciones Y cionales Y administrativas en todos los asun-· acuerdos del Consejo-Dil'ectivo."Sns atribÚcio-tos -de in-teTés ·general -y- :Par-ticula-r de -sus 
miembros, con facultad de estar en juicio en nes Y funciones se precisarán en los 7statutos. 

su nombre. - Artículo 19. El Comité de Vigilancia estará 
8. Velar por la salvaguardia-de la tradición integrado por tres (3) miembros principales 

intelectual y artística nacional. _ · Y tres (3) suplentes numéricos, quienes debe-
9. Las demás que la ley y los estatútos rári ser miembros de 1a asociación. Sus atrt.:. -

autoricen. - - buciones y funciones se precisarán en -los 
Artículo -14. Las sociedades de .gestión colee- estatutos. - · 

tiva de derechos de autor y derechos cqnexos Artículo 20. Las personas qüe .formen parte 
se organizará11 y funcion_arán conforme a las del Consejo Directivo, Coinité de -Vigilancia, 
sig1Jientes normas: - el Gerente y el F'iscal i:le una sociedad de 

·:i. Admitirán como socios a los tit:ulares de gestión colectiva . de dérechos de autor y de-
derecho que los soliciten y que acl.'editen de- rechos conexos, no podrán figurar en órganos 

. bidamente su calidad de tales en la respectiva similares de otra sociedad de gestión colectiva 
actividad. - - de derechos de autor y derechos conexos. 

Los estatütos· determinarán la forma y con- - - El gerente no podrá ej-ercer-como miemoro 
diciones-.cle idmisión y retiro de la-asociación, -· _del Consejo Dire_ctivo, Comité de Vigilancia.ni 
lÓs_ casos de expuL5ión y S-J-lSpensión- él.e dere- de ningún otro -órganó de la sociedad --de ges_; 
chos sociales, así como lós medios para acre- tión colectiva de derechos ele autor·y- derechos 
ditar l� condición cte· ttiulares de derechos· conexos. 
de autor. _ Ar.tículo 21. El Consejo Directivo de las so-

2 .  Las - resoluciones referentes a los siste- 'ciedades de gestión _colectiva de derechos de 
mas y Tegla-s de -r�c_audo Y- dist·ribución de las _ - autor -y derechos conexos discuti-rá y aprobará 
.remuneraciones·:proven:ientes de la·\ltilización su pre.Supuesto de ingr.esos y egresos para 
de los derechos que administra _ y s"obre los , _ JJeriodos _no mayores de -un (l) _año. El monto 
demás .aspe_etos -imp_ortantes de·la·administra- _:··de los gastos, no podrá _exceder, en ningún" 

:ci-Qn -colectiva, -se -aprobarán por el Consejo caso,-del treinta.por ciento (30%) de la· can-
, Dire_c.tivo. � . tidad total de la remuneración recauda_da 

_ 3 . . Los.-miemhros:de:uila sociedad de.gestión - _ efectivamelite por la -utilización de -los dere-- -
c.olectiva de�,cle-r-.e_c;tros' de autor y derechos .éo- . chos_ de sus socios y .de los mie111bros. de las 

.nexos, deberán r_ecibir información periód-i-ca, - sociedades de gesti-ón colectiva de derechos_ de 
-�ompleta.- y d_etallada sobre todas las activi- .autor y dere'chos conexos extranjeras o simi-
dades de _la sociedad que puedan interesar lares con las .cuales teng·a . cont1'.ato d-e repre-

- a-1 ejercicio de sus :derechos. · _ · · sentación recíproca. - ·. . . 
4. Sin. a-utoi-ización -expresa de la Asa:tn- Con el Objetivo de satisfacer fines sociales 

- blea General ·de �filiados,.' ninguna -remune- Y culturales, previamente defiriidos por _- la 
i'ación -recaudáda por una sociedad de gestión Asambiea General, las s·ociedades de gestión 
calecti:v:a de derechos de autor v derech.os colectiva, derechos de autoi• y- derechos co-
conexos podrá destinarse pa-ra ningún fin nexos sólo podr�,n destinár para estos efectos; 
que sea distinto al ·de -cubrir los gastos efec- hasta el diez por ciento (10%) de lo recau-
tivos de adnünistración de -los derechos fes- dado. - -

pe.ctivos y 'distribuir el importe restante 'de Sólo el C_onsejo Directivó -de las sociedades 
las -remuneraciones ·una vez deducid.os .esos de gestión cofoetiva de derecho& de autoi: y 
gastos.-

. derechos ccnexos autorizará las erogaciones 
5. El inipor_te de las remuneraciones reca:u:- _ . que no _estén -- contempladas inicialmente en 

-_dadas · por la;s sociedades de gestión colectiva - cada presupuesto¡ sin rebasar los topes ·ya 
- de derechos de autor y derechos conexos ·- se - enunciados. Siendo responsables solidaria-

distribuir.á entre los derechohabientes guar- mente las directivas de la asociacion -poi' las 
dando propo�ción - cqn utilización efectiva de infracciones a este artículo. -
sus derec:hos. - _ Los presupuestos de lás sociedades de ge.s-

6. Los socios extranjeros cuyos derechos - tión colectiva de derechos de autor y derechos 
d · · t d conexos deerán ser soni.etidos al control de sean a mm1s ra os por una sociedad de ges-- legs,lidad de la Dirección Nacional del Dere-tión -colectiva de derechos de' autor y derechos - cho -de Autor. - · conexos, ya s-ea directamente o sobre la base 

de .acuerdo con sociedades - hermanas· extran- Artículo . 22: Prescriben en tres ( 3) afios,� a 
_ peras de gestión colectiva - de derechos de au- - · partir de la fecha de la notificacióri pe.rsonal 

tol· y derechos conexos que representen direc- al interesado ·_del proyecto de renartición o 
_ _ ta1nente a tales socios, gozarán del mismo distribución, en favor de las s·ociedades de 

trato que los· socios que sea11_ n,_acionales d�l" gestión colectiva de derechos de autor y dere� 
país o tengan su residencia habitual en él y chos -c_onexos y en contra de los socios, las 
que se_an miembros de la sociedad de gestión remuneraci_ones no cobradas por ellos. 
colectiva o estén _ representados por ella. . _ Artículo 23 . Los esta.tutos de las sociedades 

7. Las sociedades· de gestión colectiva de dé gestión colectiva de de1;echos de ·autor y 
derechos de autor Y derechos conexos tendran_ dereeihos conexos deberán conterier, cuando 
los sig·uientes órganos: la Asamblea General, menos: _ 
un Consejo Directivo, un Comité <;le Vigilancia a) Denominación, domicilio y ámbito· terri-
Y un FiScal. - - torial de actividades; -
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:b) Objeto de sus actividades, el cual debe 
- estar relacionado- con los derechos que admi
nistran; 

c) Requisitos y procedimientos para la ad
quisición, suspensión y pérdida de la calidad 
de socio; 

d) Categorías de soCios; 
e) Derechos, obligaciones de los.,a.filiados y 

foi:'ma de ej e:rGicio del de:recfüó al voto; 
f) Determinación del -sistema .y procedí

- mien1tos de _elección de.las direc:ttv:as;_ 
g) Formás de dirección, organización, ad

ministración, y vigilancia -illterna; 
h) _ Composición de los órga�os de_ dirección, 

control Y. fijación de funciones; 
• 0 i) Formas de constitución e incremento del 
pa-tri-mon-io para---sH f.unciGnamie.n.to ; . . . 

· j) :guración de cada ejercicio ecqnómico y 
financiei·o; - -

k) Reg'las para la disolución y liquidación 
de las sociedades de gestión;_ 

1) Reglas para la ·administración - de su 
patrimonio, expedición y .ej.ecución . .de los pre
supuestos y presentación de balances; _ 

m) · Procedimiento para la reforma de sus 
estatutos; 

- · n) Las demás prescripciones que se estimen 
necesárias para el apropiado y normal fun
cionamiento de las asociaciones. 

Artículo 24. Los - estatutos que adopten en 
la Asamblea- Generallas sociedades de gestión 

- colectiva de derechos de autor y derechos co
nexos, se someterán al control de legalidad 
ante la Dirección - Nacional -del Derecho de 
Autor, la que_ una vez revisados y hallados 
acorde con la -ley, les impartirá su aprobación. 

Artículo 25. Solamente p_odrán tenerse como 
sociedades de g:estión colectiva de _dere_chos de 

·autor y de1�echos conex_os, y ejercer las a tri- -
buciones que -la ley senale, las constituidas 
y re'conocidas COllforme a las disposiciones de 
la misma. t 

Artículo 26. Las sociedades de gestión colee� 
tiva de derechos de autor y derechos conexos 
dében ajustarse en el ejercicio y cumplimiento 

. de sus funciones y atribuciones a las normás 
de e.ste capítulo, haHá;i1dose sometidas a la - -
inspecciqn y vigilancia de la Direceión Nacio-
nal del Derecho de Autor. 

Artículo 27. Con el :objeto de garantiiar el 
_debido recaudo de las rein_uneraciones prove

ni�ntes de -la ej.ecución. pública de las obras 
musicales y la comunicación al público de_las 
copias o reproducciones de fonogramas, "las -
sociedades de gestión c0lectiva .de derecl]_os de 
autor y· derechos conexos podrán constituir 
entfda_des- re.caudador_as, en las que - tendran 
asiento todas las sociedades cotl idéntico ob-

-- _ j.eto que _se ornan.icen _en e·l territorio -nacioÚ.al 
y sean reconocidas por la Dirección Nacional 

_ del Derechc de Autor. ' 
El Gobierno NaCional determinará la form·a 

°'Y condiciones de su - constitución, organiza-
- - ción, administración y - funcionami:ento, . y 
, �jercerá-sobre ellas inspección y vigilancia. 
' · Artículo· 28. Las sociedades de gestión co
lectiva de- derr,chos de autor y derechos co
nexos deiberán remitir a la Dirección Nacional 
del Derecho de -Autor los contratos genera�es -
celebrados con las· -asociaciones de usuarios; 

Articulo 29. Los pactos, convenios o con
tratos que celebren las sociedades de gestión 
colectiva de derec;hos de autor y derechos co
nexos colombianas .con sociedades de derecho.s 
de autor o similares extranjeras, se inscribi..
rán en ei Registro Nacional _del De1'echo de 
Autor.. _ · _ . 

Artículo 30. Las so_ciedades -de gestión colec
tiva de derechos de autor y derechos conex"os 

· quedán obligada.s a elaborar -reglamentos in
ternos- en- los que se_ precise la forma- cómo 

- deberá efectuarse entre los socios . el reparto 
equitativo .de las remuneraciones recaudadas 
así como ia forma como se fijarán las tarifas 

. - por concepto de· 1as di·versas utiliz-aciones de 
las obras, prestación�s artístiéas y .de las co
pias o reproducciones de fonogramas. 

Articulo 31. Las s9ciedades de gestión co
lectiva de derechos de autor y derechos 
conexos están obligadas a publicar en un 
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periódico o boletín interno sus balances en
viando un ejemplar de cada boletín por correo 
certificado a la dirección registrada por cada 
socio. 

Artículo 32. La Asamblea General de las 
sociedades de gestión colectiva de derechos de 
autor y derechos conexos se reunirá ordina
riamente por lo menos una (1) vez al año 

. dura.nte los tres (3) primeros meses del año 
y de manera extraordinaria cuaindo sea con
vocada por quienes estatutariamente estén 
facultados para ello. 

A dic:has asambleas podrá asistir la Direc
ción Nacional del Derecho de Autor a través 
de tm delegado. 

Articulo 33. El nombre de los miembros del 
Consejo Directi-,10, de los integrantes del Co
mité de Vigilancia, del gerente, del secretario, 
del tesorero y del fiscal deberán inscribirse 
ante la Dirección Nacional del Derecho de 
Autor; toda modificación se comunicará a la 
citada dependencia, adjuntando copia del acto 
por el cual fueron nombrados o elegidos, in
dicando el domicilio, nombre y documento de 
identificación. Tales designaciones no produ
cirán efecto algnno dentro de la sociedad o 
frente a terceros hasta su inscripción. 

Artículo 34. El Director General del Dereciho 
de Autor, podrá negar la inscripción de la 
designación de los dignatarios mencionados 
en el artículo anterior, en los siguientes casos: 

a) Por violacir'.>n de las disposiciQnes legales 
y /o estatutarias en la elección; 

b) Por hallarse en interdicción judicial, 
haiber sido condenado a pena privativa de la 
libertad por cualquier deúto doloso, por en
contrarse o ihaber sido suspendido o 1excluido 
del ejercicio de una profesión. 

Artículo 35. Los actos de elección realizados 
por la asamblea g·eneral y las asambleas sec
cionales y los actos de admi.nistración del 
consejo directivo, podrán impugnarse dentro 
de los treinta (30) días siguientes a su reali
zación, ante la Dirección Nacional del Derecho 
de Autor por cualquiera de los ·asociados 
cuando no se ajusten a la ley o a los estatutos. 

Artículo 36. Para resolver las impugnacio
nes de que trata el artículo anterior, la Di
rección Nacional del Derecho de Autor podrá 
de oficio, o a petición de parte interesada, 
practicar visitas a las sociedades de g·estión 
colectiva, decretar y practicar las pruebas que 
considere necesarias con el objeto de declarar, 
cuando fuere ·el caso, la nulidad de las elec
ciones y los actos que hayan sido producidos 
con violación de la ley y /o los estatutos, y 

· determinará si hay lugar a la imposj¿ción de 
sanción alguna. 

El procedimiento para resolver las impug
naciones será reglamentado por el Gobierno 
Nacional. 

Artículo 3 7. La Dirección Nacional del De
recho de Autor, en ejercicio de la facultad de 
inspección y vigilancia otorgada por esta 1'ey, · 
podrá adelantar investigaciones a las socie
dades de gestión colectiva de derechos de 
autor y derechos conexos, ·examinar sus libros, 
sellos, documentos y pediLr las informaciones· 
que considere pertinentes con el fin de veri
ficar el cumplimiento de las normas legales y 
estatutarias. Efectuada una investigación, la 
Dirección Nacional del Derecho de Autor dará 
traslado a la sociedad de los cargos a que haya 
lugar para que se formulen las aclaraciones 
y descargos del caso y se aporten las pruebas 
que le respaldan. 

Parágrafo. El Gobierno Naicional reglamen
tará el :procedimiento y los términos a que 
estará sujeta la investigación. 

Artículo 38. La Dirección Nacional -ctel De-· 
recho de Autor una vez comprobada la infrac
ción a las normas legales y estatutarias podrá 
imponer, mediante resolución motivada, cual
quiera de las siguientes sanciones: 

a) Amonestar por escrito a la sociedad; 
b) Imponer multas hasta cincuenta (50) 

salarios mínimos mensuales, teniendo en 
cuenta la capacidad económica de la socie
dad; 
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c) Suspender la personería jurídica ha.sta 
por un término de seis ( 6) meses, y 

d) Cancelar la personería jurídica. 
Artículo 39.  Mientras una sociedad de ges

tión cole-::tiva de der·echos de autor y derechos 
conexos tenga ;mspendida su personería ju
rídica, sus administradores o los representan
tes legales no podrán celebrar contratos ni 
ejecutar operaciones en nombre de ella, salvo 
las que sean necesarias para la conservación 
del patrimonio social. La contravención a la 
presente norma, los hará solidariamente res
ponsables de los perjuicios que ocasionen a 
la sociedad o a terceros. 

Artículo 40. En firme la pr0videncia que 
decrete la cancelación de la personería jurí
dica, se disolverá la sociedad y la Dirección 
Nacional del Derecho de Autor, mediante 
resolución motivada, ordenará la liquidación 
y su término de duración. La Asamblea Gene
ral designará un liquidador quien podrá ser 
depositario de los bienes, que en todo caso será 
un particular, quien tendrá derecho a la re
muneración que se determine en el acto de 
111ombraimiento, con cargo al presupuesto de la 
sociedad, estando obligado a presentar los 
informes que se 1e soliciten. 

Artículo 41. La liqüidación de la sociedad se 
efectuará en ·el término que establezca la 
Dirección Nacional del Dereciho de Autor ob
servando el siguiente procedimiento: 

a) Una vez proferida la resolución que de
creta la liquidación, se notificará personal
mente a su representante legal, indicando que 
contra ella proceden los recursos de reposic�ón 
y de apelación; 

b) Ejecutoriada la resolución que ·decreta 
la liquidación, el liquidador publicará tres (3)  
avisos en un diario de amplia circulación na
cional con intervalos de quince (15) días entre 
uno y otro, en los .cuales se informará sobre 
el proceso de liquidación, instando a los inte
resados a hacer valer sus derechos. D�chas 
publicaciones se hará.Jll con cargo al presu
puesto de la sociedad; 

c) Los estatutos de la sociedad determina
rán los términos para la liquidación que se 
contará:n a partir del día siguiente a la última 
publicación de que trata el literal b) del pre
sente artículo; 

d) Se pagarán las obligaciones contraídas 
con terceros, observando las disposiciones le- · 
gales sobre prelación de créditos. Cumplido lo 
anterior si queda un remanente 1activo patri
monial, éste se disfrutará entre los asociados 
de acuerdo con sus derechos o en la forma 
que establezcan los estatutos. 

Artículo 42. Las sociedades de ·gestión co
lectiva de derechos de autor y derechos co
nexos quedan obligados a presentar informes\ 
trimestrales de actividades a la Dirección Na
cional del Derecho de Autor, dependencia que 
deberá indicar mediante resoluCión la forma 
como deben ser presentados los mismos. 

Artículo 43.  Las sociedades de gestión co
lectiva de derechos de autor y 'derechos co
nexos deberán crear y manten.er un fondo 
documental con las obras musical-es y fono
grama.<i, declaradas p_or los socios al hacer la 
solicitud de ingreso a la sociedad, ·Cuya fina
lidad será la de acreditar el catálogo de 
obras, prestaciones artísticas y copias o re
producciones de fonogramas que administre 
en nombre de sus asociados. 

Artículo 44. Las sociedades de gestión colec
tiva de derechos de autor y derechos conexos 
contratarán la auditoría de sistemas y de su 
manéj o contable con personas naturales o 
jurídj¿cas. 

De las inhabilidades e incompatibilidades. 

Artículo. 45. Los miembros del Consejo 
Directivo, además de las inhabilidades con
sagradas en los estatutos, tendrán las si
guientes: 

a) Ser parientes entre sí, dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o primero civil; 
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b) Ser cónyuges, compañero(a) permanen
te entre sí; 

c) Ser director artístic9, propietario, socio, 
representante o abogado al servicio de enti
dades deudoras de la sociedad o que se hallen 
en litigio con ellas; 

d) Ser pariente dent1·0 del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, primero 
civil, cónyuge, compañero(a) permanente de 
los miembros del Comité de Vigilancia, del 
Gerente, del Secretario, del T·esorero o del 
Fisoal de la sociedad, y · 

e) Ser pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, primero 
civil, cónyuge, compañero(a) permanente de 
los funcionarios de la Dirección Nacional del 
Derecho de Autor. 

Artículo 46. Los miembros del Comité de 
VigilMlcia además de· las inhabilidades con
sagradas en los estatutos, tendráill las si
guientes: 

a) Ser pariente entre sí dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o primero civil; 

b) Ser cónyuges, compañero(a) permanen
te entre sí; 

c) Ser director artístico, empresario, pro
pietario, socio, representante, abogado o fun
c·ionario de entidades deudoras de la sociedad 
o que se hallen en litigio con· ellas; 

.d) Ser pariente dentro del icuarto grado de 
consangui111idad, seg·undo de afinidad, primero 
civil, cónyuge, compañero(a) permanente de 
los miembros del Consejo Directivo, del Ge
rente, del Secretario, del Tesorero o del Fiscal 
de la sociedad, y 

e) Ser pa1iente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, primero 
civil, cónyuge, compañero(a) permanente de 
los funcionarios de la Dirección Nacional del 
Derecho de Autor. 

.Artículo 47. El Gerente, Secretario y Teso
rero de la asociación, además de las inhabili
dades e incompatibilidades ;consagradas en los 
estatutos, tendrán las siguientes: 

a) Ser Gerente, Secretario o Tesorero o 
'pertenecer al Consejo Directivo de otra aso
ciación de las reguladas por esta ley; · 

b) Ser paJ.iente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de aftnidad, primero 
civil, cónyuge, compañero(a) permanente de 
los miembros del Consejo Directivo, del Comi
té de Vigilancia, del Gerente, del .Secretario, 
del Tesorero y del Fiscal de la sociedad; 

c) Ser director artístico, empresario, pro
pietario, socio, representante, abogado o fU!Il
cionario de entidades deudoras de la sociedad 
o que se hallen en litigio con ella; 

d) Ser pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, primero 
civil, cónyuge, compañero(a) permanente de 
los funcionarios de la Dirección Nacional de 
Derecho de Autor; 

e) Ocupar cargos directivos en cualquier 
sindicato o agrupación gremial de igual índole. 

Artículo 48. El Gerente no podrá contratar 
con su cónyuge, compañero(a) permanente, 
ni con sus parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil. 

Artículo 49. El Fiscal además de las fu:llhabi
lidades e incompatibilidades consagradas en 
los estatutos, tendrá las siguientes: 

a) Se asociado; 
b) Ser cónyuge, compañero(a) permanen

te, pariente dentro del cuarto grado de con
sanguinidad, segundo de afinidad, primero 
civil de los miembros del Consejo Directivo 
del Comité de Vigilancia o de cualquiera de 
los empleados de la sociedad; 

c) Ser director artístico, empresario, propie
tario, socio, representante, abogado o funcio
nario de entidades deudoras de la sociedad o 
que se hallen en litigio con ella; 

d) Ser pariente dentro del cuatro grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, primero 
civil, cónyuge o compañero(a) permanent·e 
de los funcionarios de la Dirección Nacional 
del Derecho de Autor. 
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Artículo 50. Ningún empleado de la sociedad 
podrá representar en las asambleas generales, 
ordinarias o extraordinarias a un afiliado de 
la sociedad. 

CAIPITULO IV 

De las sanciones. 

Artículo 51. Incurrirá en prisión de dos (2) 
a cinco (5) años y multa de cinco (5) a yeinte 
(20) salarios legales mínimos mensuales: 

1. Quien publique una obra literaria o ar
tística inédita, o parte de ella, por cualquier 
medio, sin la autorización previa· y expresa 
del titular del derecho. 

2 .  ;Quien inscriba en el registro de autor 
una obra iiteraria, científica o artística a 
nombre de persona distinta del autor VeTda
dero, o con título cambiado o suprimido, o con 
el -texto alterado, deformado, modificado o 
mutilado, o' mencionando -fal.samente .el nom
bre del editor, productor fonográfico, Cin�ema
tográfico, videografico: o. 'de soporte -lógico. 

3, . Quien de cualquier modo· o por cualquier 
medio reproduzca, enajene, compendie, .mutile 
o transfOrme una obra literar.ia, científica o 
artística, sin a,utol'ización previa y expl'esa' de 
sus titulares. · 

4 .  Quien reproduzca fonogramas, video
gramas, soporte lógico u obras cineIY1atogré.fi
cas sin autorización previa y eXipresa del 
titular, o transporte, almacene, conserve, qis
tribuya, impórte, venda, . ofrezca, 

· 
adqutera 

para la venta o distribución o suministre a 
cualquier. título dcihas reproducciones. 

- Parágrafo .. Si -en el soporte. materi.al, ca�á
tula o presentación de la obra líterada, fono
grama, videograma, soporte _ lógico .u obra 
cinematográfica se emplea el. nombre, razón 
social, logotipo -o distintivo del ·titular legítimo 
del derecho, .las .penas -anteriores . .se aumen-
tarán hasta en la mitad. 

· 

Artículo 52 . Incurrirá en prisión de uno (1)  

a cug,tro (4) años· y multa d e  tres {3 ) : a  diez 
( 10)  salarios legales mínimos mensuales: 

-1 ,  . Quien-represente, ejecute o eXhiba públi
camente obras teatrales, m·usicales, _fonogra
mas, v.ideogramas, obras cinematográficas o 
cualquier otra óbra literaria o artística, sin 
autorcización previa y -expresa del titular de 
las der-echos correspondientes. · 

- 2 .  -Quien alquile o .de cualquier otro modo 
comercialice foÍ1ogramas, videogramas, sopor
tes lógicos u ·Obr.as cinematográficas sin auto
rización previa y expresa del _titular. de .los 
derechos correspodientes. 

3 .  Quien fije, r·eproduzca o comercialice ·las 
representaciones pública.S de obras teatrales 
o musicales, sin -autorización .previa y .·expresa 
del titular de los derechos .correspondientes. 

4 .  Quien -dlsponga o -realice- la comunica-
. ción, fijación .ej.ecución, exhibición, ·comercfa
lizac,ión, difusión o distribución, representa
ción -o ,de ·c-ualquier m0do . o por ,Clialquier 
medio conocido.o -por conocer,-utilice una obra 
sin autorización previa y ·expr-esa de su tituiar. 

5 .  Quien presentare declaraciones .falsas 
destinadas directa o. indirectamente al pago o 
distribución de derechos económicos de autor 
alterando los datos referentes a la concurren� 
cia. de ·público, ·ciase, precio y número ·de 
entradas vendidas para un ·espectáculo o- reu
nión, número de entradas distribuidas gratui
tamente, de modo que pueda resultar .perjuicio 
para el autor. 

6. -Quien ,-presentare declaraciones falsas 
destinadas directa o indirectamente .al pago 
o distribución de· derech0s ec<;mómicos de 
autor, alterando el número de ·ejemplares .pro
ducidos, vendidos o distrfüuidos gratuitamen
te de modo que pueda resultar perjuicio para 
el- autor. 

7. -Quien presentare declaraciones falsas 
des.tinadas a fa distribución de derechos eco
nómicos de ·autor, omiti�ndo, sustituy.endo 
o intercalando indebidamente los datos de .las 
vbras respectivas. · · 
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8 .  Quien realizare acciones tendientes a 
falsear los ingresos reales de un espectáculo 
o reunión. 

9 .  Quien retransmita, fije, reproduzca o 
por cualquier medio sonoro o audiovisual di
·vulgue, sin la autorización previa y expresa 
del titular las emisiones .de los organismos de 
radiodifusión. 

10. Quien recepcione, difunda o distribuya 
por cualquier medio, sin autorización pre.via 
y expresa del titular, las emisiones de la. tele
visión por suscripción. 

Parágrafo .
. 

En los procesos por los deli�tos 
.previstos en este artículo, la. acción penal se 
extinguirá por desistimiento -del ofendido, 
cuando el procesado antes de dictarse .senten
cia de primera instancia, indemnice los per-
juicios causados. · · 

ArtículÓ 53. Las penas previstas en lqs ar� 
tículos anteriores se aumentarán -hasta en' la 
mitad en los siguientes casos: 
_ . . 1 . . cuando en la i;ealizació.n del hecho 'im
r..ible hayan intervenido dos (2) o más per- -
sanas. 

2 .  Cuando el perjuicio económico causádo 
por el hecho pqnible sea superior a cincuenta 
(50) salarios legales mfüimos inerisuales; o 
siendo inferior, ocasione . grav.e dll,ño_ ·a. la 
víctima._ 

-
Artículo 54. Las autoridades de policía ha:rán 

cesar la actividad ilícita, mediante: · 
1 .  La suspensión de la actividad infractora. 
2 .  -La incautación de los ejemplares·ilícitos, 

de los moldes, planchas, matrices, negatiyos, 
soportes, cintas, carátulas, disquetes, equipos 
de telecomunicaciones, maquinaria, y demás 
elementos .destinados a la producción o -repro
ducción de ejemplares ilícitos o a su ·comer-
cialización. . 

3 .  -El cierre inmediato del establecimie�to 
si se - trata de local abierto al público y l� 
suspensión o ·cancelación de -la -licencia de 
funcionamiento. 

Artículo 55. Las publicaciones, ej empla�es, 
reproducciones, moldes, _,planchas, matrices, 
negativos, cintas, carátulas o etiquetas ·incau
tados serán sometidos a inspección judieial 
con la ayuda del perito, y una .vez demostrada 
por. este medio su iletigimidad, s·erán destrui
das :por las autoridades de policía judicial,· en 
presencia del funcionario judicial y con cita-
ción - de la de'fensa y 'la parte civil.. · 
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CAPITULO V 

Otros dc,"'i·echos. 

Artículo 61. El artículo 79 de la Ley 2 3  de 
1982, quedará así: 

La reserva del nombre será competencia de 
la Dirección Nacional del Derecho de Autor, 
constituyéndose en uñ derecho exclusivo a 
favor de sus titulares con el objeto único y 
específico de identificar y /o distinguir publi
caciones periódicas, programas de radio y 
televisión, y estaciones de radiodifusión. El 
titular conservará su derecho durante el ti!em

.po en que efectivamente lo utilice o explote 
en. los términos en los cuales 1e fue otorgado, 
y un año más, salvo que se trate de una publi- · 
cación o programa anual, caso en que el plazo 
se elevará a tres años. -

'No obstante lo anterior, y con el fin de 
· garantizar la vig·encia de su reserva, ·el titular 

deberá actualizarla anualmente ante la Di
visión de Licencias de la Dirección Nacional 
del Derecho de Autor, salvo aue - se trate· de 
una publicación o programa añual, caso en el 
·cual la actuaiización d·eberá ser hecha cada 
tres (3 ) años. La omisión del deber de actua
lización podrá dar lugar a la caducidad de la 
reserva. 

Artículo 62 . No serán objeto d·e reserva: 
a) Nombres parecidos o similares que pue

dan dar lugar a confusión ni diminutivos o 
superlativos de nombres ya reservados; 

b) Nombres que utilicen otros, invirtiéndo
los o .alterándolos de tal manera que no lo-gren 
distinguirse de nombres ya reservados; · 

c) Nombres que .sean contrarios a las buenas 
.costumbres o al orden público; 

·d) . Los nombres, notoriamente cono'cidos, 
que. ·puedan ·sugerir ·vinculación, sin existir 
autorización, con Estados, organismos inter

·nacionáles intergubernamentales o no, enti
·cta'des de derecho público o privado, personas 
·naturales, partidos ·políticos o credos reli.
giosos. 

'Parágrafo. Las -denominaciones geñéricas 
pro'pi!;!S o alusivas a fas publicaciones periódi
cas, programas de ra,dio y televisión, y esta
ciones de rádiodifusión, y las d,enominaciones 
·geográ'ficas, no constituyen elemento de ·par
ticularización o distinción, no pudiendo ·ser 
reservadas con carácter excluyente. 

Artículo 63. Los directores de toda ·publica
ción periódica, ·que se ·imprima en .,el ·país 
·estáin obligados a enviar tres ejemplares · d� 
cada una de sus 'ediciones así: uno a la Direc
ción Nacional del Derecho -de Autor, uno a la 
Biblioteca Nacional y otro a la ·Universidad 
'Nacional. 

Artículo -64. El articulo 1 4  de la Ley 29 · de 
1 944, quedará así: 

Artículo 56. Los bienes incautados, .destina
dos directa o indirectamente para la produc
clón, reproducción, distribució_n,. transporte o 
comercialización de 'los . ejemplares ilíéi tos 
serán embargados y secuestrados o decomisa� 
dos de oficio y :previo avalúo, los que-no deban 
sei: ·destruidos se 0adjudica.rán ,en -la sentencia 
condenatoria .a los perjudicados en el hecho 
·puni·ble,' a titulo de indemnización de p·er..,. 
juiCios o i.se- dispondrá su Tema te para tal fin. 

·Ar-ticulo 57. Para la· tasación de los -perjui
cios materiales ·causados por ·el h�cho,: se 

!El director o propietario de publicaciones 
· - periódicas objeto ·de -reserva de nombre con-

-junta y solidariamente, cuando sean perso
nas diStintas, deberá o deberán, se·gún el caso, 
otorgar una caución consistente en garantía 
prestada. por una compañía .de seguros en la 
cuantía · que fije el Director -General del De
recho de Autor, para responder de las sancio
nes ·e indemnizaciones que se deduzcan en ·los 
juicios a que 'den lugar las informaciones ·que 

·se ·incluyan en la publicación o en sus··.ainün
cios pTeventivos. 

-tendrá en cuenta: _ . · . . : _ _ 
1 .  El - valor comercial de los - ejemplares 

producidos o reproducidos sin autorización. 
2 .  El valor que hllbiere percibido el titular 

del derecho de haber autorizado su explota-
ción. · 

3 .  El la.pso durante el cuál se efeétUó' la 
explotación ilícita. 

Artículo 58. Las investigaciones a que den 
lugar los hechos punibles tipificados 'en los 
artículos 51 y ·52 de esta ley, se adelantarán 
conforme al proceso ordinario. Si el imputado 
es capturado en flagrancia o ·existe confesión 
simple de su parte, se seguirá el :procedimien
to abreviado que la ley señale. 

.Artículo 59. La .acción penal que originan 
'las infracciones a esta ley, es pública en todos 
los casos y se iniciará de oficio. 

Artículo 60. Las asociaciones . de gestión 
colectiva de derechos y derechos conexos re
conocidos e.n la Ley 23 de 1982 , ·podrán .de
mandar ante la jurisdicción- civi�· o penal en 
representación de sus asociados, el . r.esar.ci
miento de ios perjuicios causados en los hechos 
punibles. · 

'.Esta cauci'ón será fijada dentro de una 
suma equivalente que oscilará entre dos (2) 
y diez ( 10) salarios mínimos mensuales. 

Dicha caurción deberá ser completada o 
renovada en todos los casos ·en que se dismi
nuya o se agote, y podrá ser aumentada,. den
tro de los 11mites determinados por este 
artículo, por disposición de la Dirección Na
cional del Derecho de Autor. 

La caución sólo podrá ser cancelada un año 
después de la fecha del último número de la 
respectiva publicación siempre .que no haya 
juicios penales o civiles pendientes, en que 
aquélla deba servir como garantía de los pre
suntos daños o de las multas y sanciones pe
cuniarias causadas por informaciones de la 
publicación periódica. 
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La caución de que trata este articulo no será Constitución Política (artículos 1 1  al 41) , y Parágrafo segundo. El ej erc1c10 temerario 
de Ia acción de tutela sobre sentencias y pro
videncias emanadas de autoridad j udicial por 
parte de apoderado será causal de sanción 
disciplinaria. Para estos efectos, se dará tras
lado a la autoridad correspondiente. 

obligatoria para los diirectores de publicacio- en los artículos 44, 58,  79, 229 y 333". 
nes de carácter científico, literario, relig'ioso, Artículo 29 El artículo 49 del Decreto 2591, 
educativo, cultural o comercial. - quedará así : 

Los directores de las publicaciones que se "Artículo 49 Alcance de los derechos objeto 
consideren incluidas dentro de la excepción de Tut_ela. El alcance de los derechos funda-
de que trata este artículo solicitarán a la mentales que la tutela busca proteger se defi- Parágrafo tercero. La presentación de la 

solicitud de _tutela no suspende la ej ecución 
de la sentencia o de la providencia que puso 
fin al proceso". 

Dirección Nacional del Derecho de Autor, la nirá de - conformidad con las disposiciones 
exc·epción de la caución. La Dirección Nacio- constitucionales pertinentes, la legislación en. 
nal del Derecho de Autor, podrá declararlos vigor y, en lo no previsto en ellas de manera 
exentos de otorgarla, pero en ·cualquier mo- expresa, por· los tratados interriacionales so- Artículo 79 Esta ley rige desde la fecha de su 

promulgación. mento, y, en especial, si incurrieren en algu- bre derechos humanos ratificados por Colom-
nos de los hechos declarados como delitos en bia". Presentado a la consideración del Senado 

de la República por el Sena_dor, la legislación vigente, podrá revocar la provi- Artículo_.39 Adiciónase el artículo 69 del iDe-
dencia. El •no cumplimiento de la caución o l a  creta . 2591 d e  1 9 9 1  con los siguientes. nume- Gabriel Melo Guevara. 
renovación de la misma cada aüo o . cadru tres rales: 
(3).  años, cuandÓ la periodicidad es, igual_ o 69 Cuando se trate de sentencias j udiciales 
.super.ior· a  un año dará.Jugar a la cancelación respecto de las cuaJes haya operado el ·prin-

EXP.OSICION DE MOTIVOS 

de la. correspondiente reserva de nombre. cipio de la cosa juzgada. _ . En una sociedad tan legalista como la nues-
Ar.tículo ·65. Hacen parte del patrimonio ._de - 79 No procederá la t_ute_la contra fallos . de tra, en la _cual los� particulares-se- encuentran, 

la Unidad Administrativa - Especial Dirección-- tutela ni contra las decisiones que resuelvan además, con el- problema de qµe muchas veces 
Naeional del Derecho . de Autor, las sumas de· - - sobre · el recurso - c;:le habeas corpus. · · ' los - procedimientos administrativos y juris-
dinero provenientes de las multas que ésta: Artículo 49 El -artículo _99 del -Decreto 2591 diccionales son inmensamente engorrosos y 
imponga en desar-rollo de sus funciones . .  - . de 1991;  -quedará así : - - lentos, convenía consagrar a nivel constitu-

Artículo 66. El artículo 161  de la Ley 23· de - "Articulo: 99· Acción de tutela y vía .guber- - cfrn:rnl el derecho dé tutela. 
1982, quedará así : nativa. _El- ejercicio de la acción de tutela y la . · Ella le permite al- particular detener· a tiem-

Las autoridades administrativas de< todo interposición de los recursos por- la vía guber.- - po las accfones del Estado- y, en ciertos casos, 
orden se abstendrán de expedir o reno_var la nati:va respecto de actos administrativos- no- ,. de. los - particulares, que amenacen o puedan 
patente o licencia de funciona_rniento para. son- --inc_ompatibles; J)ero - aquélla iínicamente, : amen�zar · los derechos fundamentales de las 
aquellos · establecimientos donde se- ej_ecuteh .. - podllá_ in-tentarse- en· cuanto-_ ai aspecto- especí.-: · : persqnas: Alli radica su _ importancia. 
públicamente obras musicales hasta cua�do el · . fico del .. acto '- administr.ati:vo- ql_:le· en- forma Por _  este . · motivo, la - Asamblea .. Nacional 
.solicitante de la referida patente o licencia - .ostensible , vulnere · o -: amenace - vulnerar un Col1Stituyente -a,cogió la proposición-- de crear-
présente el comprobante respectivo de. !haber - . derecho fundamental-. _ _ - . . _ lo, en lQ$ t�rminos. del artículo 86 de la nueva 
cancelado a los autores, representant_es o 'El. ejercicio--de - la acción de tutela no- exime Constitución Política. 
causahabientes, los correspondientes derechos de la obligación .de -agotar la vía gubernativa - · C\:>n el: obj eto_ de desarrollar este derecho y 
de autor. par.a acudir a . 1a· jurisdiccional de lo canten- en -�j ercicio de las facultades que le otorga'ba 

- Artículo 67. Adiciónei;e el artículo. -29 de la _ cioso admin�strativo:'. . . - _ el 1,ite_ral .b) del artículo transitorio 59 de la -
Ley 23 · de 1982; así : _Artículo _59 El artículo 1 1  del Decreto 2591 - Cm?-stítuc_i(>n, el Gobierno Nacional dictó el 

Los derechos de autor se.reputan de_ interés .de 199.1,, que_qai:á así: . _ · D_ecreto nümer_o 25_91 del 19 de noviembre de 
.social y son preferentes a los de los_ intérpre- "Artículo 1 1. Cadu_cidad: La acción de tutela 199'1, �·por el ' cual se reglamenta la acción de 
tes· o ejecutantes, de los productores -de -fbno- · se -podl'.á -ejercer en to_do tiePlPO salvo fa di- .- - - tut,ela consagrada en el artículo 86 de la- Cons
gra:mas y de los organismos de radibdi�usió.n, - rígida contra sentencias- o providencia$ j udi- - titución Política':. -
y eh caso ele conflicto primarán los derechos : ciales, la .cual- ·caducará-- a los- dos meses - de E'.l mencionado - decreto, cuya reforma se 
def autor. ej ecutoriada la providencia correspondiente". prqpone, . desarrolla conceptual y procedimen-

Artículo 68. Adiciórrese el articulo 39 de la Ar.tículo_69 El- artículo 40 del.Decreto 2591 de - tat�nente la acción de tutela en cinco capítulos 
Ley 23 de 1982 icon un literal, así : 1991 , quedará así : 

- Y cmcuenta Y cinco artículos. - . 
De obtener una remuneración a la propie- "Artículo 40. CQmpeteucia especial. .Cuap.do- . _ De�de la expedición del decreto se le anota-

- dad intelectual por ejecución pública o ·di-vul- - las.- sentencias- y las demás providencias j udi- - · ron algunas fallas . esenciales, que desvirtúan 
gación, en donde prime el derecho- de autor - ciales en relación- con - las- cuales- no haya -�uena par-te del espíritu que· inspiró a la Cons-
s:obre los.demás, en una -proporción no menor operado el -principio de la cosa j uzgada, que tituyente. a la hora de plasmar el derecho en 
del- sesenta por. ciento (60% ) del total recau- sean proferidas -por- los j-ueces. superiores, los la Constitución. Esta ley- busca corregir esos 
dado. ' tribunales,· la Corte Suprema de Justicia y él errores, para qu

_
e el derecho de tutela pueda 

- Artículo 69. El articulo- 173' de la Ley 23 de - · Cortsejo de Estado, vulneren o :  amenacen vul- operar con propiedad en beneficio de los par-
1982, quedará así : - ner�r un derecho. -fundamental, será campe- ticulares Y de las instituciones, dentro de los 

Cuando un fonograma pubHcado con fines- · tente para conocer de- la acción de tutela el- . cauces Y . con las restricciones que la Asam-
comerciales o una reproducción de; este feno- superior - j eré.rquico correspondiente. blea Nac10nal Constituyente pretendió darle. 
grama, se utilicen directamente para radio- Cuando dichas providencias emanen de Ma- Los principales aspectos de esta reforma se 
difusión o para icualqu�er otra forma de comu- . gistrados, conocerá el Magistrado que le siga resumen en los siguientes .puntos: 
nicación al público, el uti-lizador abonará· una en-. turno,. cuya actuación podrá ser impug- 1-. .  Derechos protegidos por la tutela. La ac-
remun_eración equitativa y única, destinada a ·  nada ante l a  correspondiente- sala o sección. ción de tutela no fue consagrada con el objeto 
la vez a los artistas intérpretes o ej ecutantes Tratándose d_e ·sentencias eman-adas de una · de proteger todos los derechos . que la Consti-
Y al productor del fonograma, suma que será sala o sección;. conocerá la .sala o sección que - tución le .n�conoce a las personas, sino sola-
pagada por el utilizador a los artistas . intér- · le sigue en orden, cuya actuación podrá ser - mente los que la misma Constitución llama 
pretes o ejecutantes y a los productores- de impugnada ante. la sala plena correspondien- . fuI).�amentales, -. especificados- en el Capitulo 
fonogramas, a través de las sociedades. de ges- te de la misma corporación. I, _Titulo II .de la Constitución, entre los ar-
tión colectiva constituidas conforme a la ley, Parágrafo primero. La acción de tutela con-· tículos 11 Y 41 de la misma, y en el artículo 44. 
y distriibuida por partes iguales. tra _ tales proyidencias j udiciales sólo proce- A ellos se agregan los contemplados en los 

Artículo 70.  Derógase el artículo 174 de la - derá cuando la lesión del derecho sea cónse- art_ículos - 58, 79,- 229, y 333. 
Ley 23 de 1982. cuencia directa - de éstas por deducirse de _ Queda entendido; que únicamente puede ín-

Ut presente ley rige a partir de su publi- manera manifiesta y directa de su parte re- voc_arse la tutela cuando se haya vulnerado o 
cación. 

Pedro Pumarejo - Vega, 
Secretario General · 

Senado de la República. 

· PROYECTO DE LEY NUMERO 1441/92 

por la cual se reglamenta la acción de tutela. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 El artículo 29 del Decreto 2591 
de 1991 ,  quedará así: 

"Artículo 29 Derechos protegidos por la Tu
tela;. La acción de tutela garantiza- exclusi-
vamente los derechos fundamentales consa

-grados en el Capitulo - 1  del Título II de la 

- solUtiva, cuando se hayan agotado todos los se .tema que pueda vulnerarse uno de esos 
recursos en la vía j udicial y no exista otro derechos. 
me·canismo idóneo para reclamar la protec- La limitación tiene una j ustificación in-
ción del derecho vulnerado o amenazado. cuestionable. La acción de tutela constituye, 
Cuando el derecho invocado sea el debido por definición, un procedimiento excepcional, 
próceso, la tutela deberá interponerse cQn- de emergencia, que se sobrepone a las demás 
juntamente con el recurso procedente. actuaciones ordinarias del Estado. Por tal 

Quien hubiere interpuesto un recurso, o dis- motivo sólo se justifica su utilización cuando 
ponga de medios de defensa j udicial, podrá se .trate de un derecho tan esencial como la 
solicitar también la tutela si ésta es utilizada vida, la libertad física, de cultos o de con-
como mecanismo transitorio para evitar un ciencia, la intimidad, la educación, etc. 
perjuicio irremediable. También podrá ha- Por eso se eliminó la posibilidad de ejercerla 
cerlo quien, en el caso concreto, careciere de en relación con la actual o potencial violación 
otro mecanismo de defensa j udicial, siempre de .otro tipo de derechos. 
y. cuando la acción sea interpuesta dentro de Esta precisión se hace en el primer artículo 
los· sesenta días siguientes a la firmeza de la del presente proyecto. 
providencia. 2 .  Interpretación de los derechos protegidos 

La. tutela no procederá por errónea· inter- poi,- la tutela:.- Resulta �propiado que la inter-
pretación j udicial- de la ley ni para contro- pretación que los j ueces deben hacer de los 
vertir pruebas. derechos protegidos por la acción de tutela se 
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refiera, en primer lugar, al ordenamiento j u
rídico interno. No se pueden excluir la Cons
titución y las leyes nacionales, para dej ar 
como único criterio interpretativo los tratados 
internacionales. 

La j ustificación es tanto de índole legal 
como práctico, y tiende a evitar conflictos 
relacionados con la aplicación de la legisla
ción vigente. 

Este es el propósito del segundo artículo del 
proyecto. 

3 .  Causales de improcedencia de la acción 
de tutela. La formulación original del derecho 
de tutela, en la Asamblea Nacional Constitu
yente, excluía expresamente su utilización 
cuando hubiera operado el principio de la cosa 
j uzgada, que es la consecuencia concreta de la 
aplicación un valor sustancial en el derecho 
positivo : la seguridad j urídica. 

Por diversos motivos, que no es del caso 
reseñar ahora, el texto definitivo del artículo 
86 no establece de manera expresa la prohibi
ción de interponer la acción de tutela con
tra sentencias ej ecutoriadas, con lo cual quedó 
a la discreción del legislador incluir o no dicha 
prohibición. 

Como es bien sabido, el Gobierno optó por 
permitir el ej ercicio de la tutela contra los 
fallos ej ecutoriados de los j ueces de la Re
pública, en todos sus niveles. Lo hizo a pesar 
de las críticas y advertencias de todos los 
sectores de la vida nacional, pero fundamen -
talmente de la comunidad j urídica y de la 
Rama Judicial. 

Desde sus aplicaciones iniciales la opinión 
pública ya se ha formado una idea de las in
j usticias a que puede dar lugar el decreto 
cuya reforma se propone. . 

Por eso, el proyecto prohíbe la acción de 
tutela en relación con las sentencias ej ecuto
riadas y clasifica, en el lugar lógico, la prohi
bición de ej ercer acción de tutela contra los 
fallos de tutela. 

Así lo dispone el artículo 39 del proyecto. 
4 .  Acción de tutela y vía gubernativa. La 

compatibilidad de la tutela y los recursos 
·Contemplados en la vía gubernativa, está con
sagrada en el artículo 99 del iDecreto 2591. 

El artículo 49 del presente proyecto de ley, 
aclara este punto, al establecer que la tutela 
sólo puede intentarse en cuanto al aspecto 
específico del acto administrativo. Se cierra 
así una puerta que en el texto del 2591 queda 
abierta para toda suerte de abusos. 

5 .  Caducidad. ·Es necesario reformar el ar
tículo 11 del Decreto 2591 ,  para aclarar lo 
referente a la caducidad, y evitar confusiones 
que puedan desvirtuar la intangibilidad del 
principio del respeto a la co.sa j uzgada. 

Según el texto propuesto, la acción puede 
interponerse en cualquier momento, siempre 
que se trate de casos en los cuales hay lugar 
a ella en los términos del decreto. Como e.s 
obvio este artículo no es aplicable cuando, 
según el decreto y las reformas que le intro
duzca esta ley, no sea procedente el recurso. 

6 .  Competencia especial. El artículo 69 del 
proyecto se adecua el texto del artículo 49 
del Decreto 2591 para dej ar a salvo el princi
pio de la intangibilidad de la cosa j uzgada. 

Con este fin se incluye en el primer inciso 
la aclaración de que se trata de sentencias y 
providencias j udiciales "en relación con las 
cuales no haya operado el principio de la cosa 
j uzgada". 

En el segundo inciso del parágrafo primero 
se suprime la expresión "que hubiere puesto 
fin al proceso" en relación con la providencia. 
Los motivos son los mismos. 

Lo dispuesto en el parágrafo cuarto, se in -
cluyó en el artículo 49 de este proyecto, que 
modifica el sexto del Decreto 2591, por consi
derar que es más lógico ordenar un mismo 
artículo, todas las causales de improcedencia. 

Honorables Senadores, 
Gabriel Melo Guevara. 

Miércoles 23 de septiembre de 1992 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 16 de septiembre ele 1992. 

Señor Presidente : 

con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
ele ley número 144/92, "por la cual se reglamenta la 
acción de tutela", me permito pasar a su despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de ayer en sesión plenaria. La 
materia de que t.rata el mencionado proyecto de ley 
es de competencia de la Comisión Primera Constitu
cional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA 

16 de septiembre de 1992. 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
· General, dése por repartido el proyecto de ley de la 

referencia a la Comisión Primera Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional, con el fin de que sea publicado en la Gaceta 

Legislativa del Congreso. 

Cúm!Jlase. 
El Presidente (E.) del honorable Senado de la Re-

pública, 
Alvaro Pava C¡1,melo. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
. República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 145/92 

por medio de la cual se desarrolla el artículo 
56 de la Constitución Política y se reglamenta 
la composición y funcionamiento de la Comi
sión Permanente de Concertación de Políticas 

Salariales y Laborales. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 Créase la Comisión 'Permanente 
de Concertación de Políticas Salariales y La
borales, la cual funcionará en la capital de la 
República de Colombia, estará integrada en la 
forma prevista en esta ley, y cuyas finalidades 
pr�mordiales serán, lograr la concertación de 
políticas salariales y laborales, fomentar las 
buenas relaciones laborales y contribuir a la 
solución de los conflictos colectivos de trabajo, 
en la República. 

La Comisión desarrollará sus funciones y 
finalidades, en armonía con las normas cons
titucionales afines a las mismas, y en especial, 
con base en la.s contenidas en los artículos 48, 
53, 54 y 56 de la misma Constitución. 

Parágrafo primero. La Comisión estará in
tegrada por el Gobierno Nacional, por repre
sentantes de los empleadores y por represen
'tantes de los trabajadores, conforme se 
determina en la presente ley. 

Parágrafo segundo. La Comisión Permanen
te de Concertación ele Pouticas Salariales y 
Laborales, estará ads�rita al Ministerio de 
Trabaj o y Seguridad Social. 

Artículo 29 El Gobierno y todas las autori
dades de Colombia, atenderán en sus activi
dades y decisiones, las determinaciones y con
clusiones que la Comisión Permanente de 
Concertación de Políticas Salariales y Labo
rales adopte, en desarrollo de sus finalidades 
y funciones, y le prestarán toda la colabora
ción para el cabal cumplimiento de las mis
mas. r 

Artículo 39 La Comisión Permanente de 
Concertación de Políticas Salariales y Labo
rales, tendrá como principales funciones, las 
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siguientes, que ej ercerá a todos los niveles de 
competencia administrativa, nacional y regio
nal, y en sn caso, particular : 

a) Fomentar las buenas relaciones laborales 
en el pais ; · 

b )  Contribuir a la solución de los conflictos 
de trabaj o ;  

c )  Concertar las poUticas salariales y la
borales. 

Parágrafo primero. Para el mej or cumpli
miento de sus atribuciones y sin perj uicio del 

· pleno ej ercicio de sus funciones constitucio
nales, la Comisión podrá : 

a) Solicitar conforme al reglamento, a las 
entidades oficiales respectivas, informes, in
vestigaciones y estudios para la determinación 
del costo de vida en las distintas regiones ci.el 
país, tanto en las zonas urbanas como rurales 
y sobre otras variables económicas que pue
dan afectar los asuntos laborales o salariales 
o que le sirvan de base para sus determina
ciones ; 

b )  Conceptuar sobre los proyectos que en 
materia laboral y de previsión y seguridad 
social cursen en el Congreso y se sometan a 
su consideración por el Gobierno Nacional ; 

c) Proponer al Gobierno Nacional las me
didas de carácter social que estime conducen
tes para garantizar el igualitario bienestar de 
los trabaj adores, el desarrollo económico y 
social y la industrialización del país, median
te el acrecentamiento de las inversiones ; la 
adopción de nuevas formas de capitalización 

· . social; la creación acelerada de empleo ; el 
abaratamiento en costos de la producción na
cional que la haga competitiva en los merca
dos externos; el aumento de la productividad; 

· la equitativa redistribución del ingreso, la 
progresiva extensión de los servicios básicos 
de seguridad social al mayor número de co
lombianos y primordialmente a los campesi
nos y a los trabaj adores independientes, y en 
fin, la implantación de cambios estructurales 
que conduzcan a una sociedad más iguali
taria; 

d) Solicitar estudios especificos a las comi
siones sectoriales nacionales creadas por la 
presente ley para brindarle colaboración y 
para analizar los programas y planes de ac
ción de la Comisión Permanente de Concer
tación de Políticas Salariales y Laborales ; 

e )  Revisar la ej ecución de las medidas y 
políticas adoptadas en el desarrollo de sus 
ftmciones primordiales y en especial en ma
teria de legislación laboral y previsión y segu
ridad social, y proponer los cambios y ajustes 
que la experiencia aconsej e ;  

f )  Velar por la aplicación d e  las normas 
contenidas en los convenios internacionales y 
conceptuar sobre las recomendaciones de la 
Organiz�ción Internacional del Trabaj o ;  

g )  Opmar sobre las necesidades d e  l a  coo
peración técnica en los campos de competen
cia del Ministerio de Trabaj o y Seguridad 
Social, indicar l!lS respectivas prioridades y 
evaluar sus resultados; 

h) Formular recomendaciones sobre los 
problemas laborales que someta a su consi
deración el Ministerio de Trabaj o y Seguridacl 
Social o los sectores representados en la Co
misióri Permanente de Concertación de Polí
ticas Salariales y Laborales ; 

i) Proponer estrategias orientadas a la ra
cionalización y control de la migración de 
mano de obra, tomando como base la infor
mación sobre mercados de trabaj o ;  

j )  Proponer los mecanismos de coordina
ción e información necesarios para la" racio
nalización del mercado laboral de extranj eros 
en el territorio naci.onal ; 

k) Proponer normas, y concretar sistemas 
operativos para el ingreso de trabajadores ex
tranj eros al país ; 

1) Estudiar y proponer normas sobre la 
contratación de trabajadores colombianos en 
el exterior ; 

m )  Coadyuvar en las políticas para el trata
miento de los trabaj adores ilegales en el país; 
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n )  .Sugerir al Gobierno Nacional políticas. y 
propuestas para dar soluciones al s e ctor d e  
los. trabaj adores informales ; 

ñ) Las demás que se desprendan O.e sus 
fm;1ciones primordiales y que sean necesarias 
para el cabal cumplimiento de las mismas. · 

:Parágrafo s egundo. La Comisión Permanen
te de Concertación de ·Políticas- Salariales y 
Labo1:ales dictará su propio r.eg'lamento. 

Articulo 49 La Comisión Permanente d e  
Concertación Salarial y Laboral será tripar
tit� en su integracióI). y de ella formarán 
parte : 

a) ' En representaci
.
ón del Gobierno Na_cional.: 

f .  El Ministro de Trabaj o y Seguridad SO 
ciar, o su delegado, quien la presidirá. 

2 .  El Ministro ct·e Hacienda y Crédito Pú- 1 
bliéo, o su tlelegado. -

3". El Ministro de D esarrollo Económico o su 
defegado. • 

�. El Ministro d'e Agricultura y Ganadería 
o st1 d elegado. · 
· 5-.. EJ.L Jefe Nacional de · Planeación o su de-
legad-O. 

b) . En representación de los- empleadores par
. ticulares : _ 

Cinco representantes con sus respectivos 
supl entes , desig.nados· por el Gollierno, de 
t ernas presentadas· p0r las asociaciones na
cionales gremiales y de empleadores de los 
distintos sectores económicos del país, escogi
dos en forma ponderada de confo.rmidad con 
la participación de cada sector en el producto 
interno bruto y en las generaciones de em
pleo, debiendo participar en todo caso un re
presen tan te de las _ asociaciones gremiales y 
empleadores de la pequeüa empresa. Para los 
efectos anteriores el Gobierno se basará en los 
datos y cifras elaboradas por el DANE. 

c) En representación de los trabajadores : 

Ci nco representarltes con sus respectivos 
suplentes de los trabaj adores designados por 
el Gobierno,  de · ternas presentadas- por las 
Confederaciones legalmente reconocidas, uno 
de Jos 'cuales representará a la Confederación 
de :PensiDnados de Colombia, de terna elabo
rada por ésta:. 

Pan1ig:raf,o. A las deliilDeracion'es de la Comi
sión Permanente de Coneertación Sa:larial y 
Laboral, pod1rán ser. invi,tados· c0n: de1reeho a 
voz, funci'onarios, del Gobierno, aseso'L'es de los 
.sectores empleador y trabaj ador, . así como vo
ceros. de · las organizacicrnes. de ernp1eadores y 
trabaj adores no represen tados,·en la Con1isión. 

Artículo 69 · La Comisión Permanente d e  
Concer-tación de Políticas Salariales y Labo
rales, será convocada . por el Gobiernu Nacio
nal p or lo menos cuatro veces al año., o. en 
forma extraordinaria a petición del sector 
empleador o trabaj ador. rep1:esentados én ella. 
Las conclusiones de la Comisión serán adop
tadas, en lo posible por consenso y cuando 
ést'e no sea posible en la sesión en q.ue se haya 
tratad·o el tema o temas respectivos, .  la deci
sión s erá tomada en la misma sesión, por los 
dos tercios de los integrantes de la Comisión. 

El1 el caso de· haber consenso, el voto O.e 
-cada s ector· deberá ser- representa:tivo, por lo 
m enos, de la rna:yorfa de sus miembros. 

Artículo 79 Fara el cump1:hniei1to· de sus fun 
ciones la Comisión P ermanente. de Concerta
ción de Políticas Salariales y Laborales ,  con
tará con la colaboración de las- siguientes 
C omisiones See:toriaües Nacionales, integradas 
por l'a misma Conlisión, err forma tl'ipartita y 
en la misma proporctón de ésta : · . 

. l. Comisión de empleo tecnológico y recure. 
sos- humanos. 

S.. Comisión d·e Segur.idad Social. 
3,. Comisión de Cooperativas. 
4. Comisión de· Desarrollo Agropecuario. 
5. . . Comisión de Política ele Ingresos, Precios 

y Sa!::i.rios. 
6 .  · Comisión de Migraciones Laborales. 
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7 .  Comisión de Fomento de Buenas Rela
ciones Laborales. 

8 .  Comisión de Contribución a la .Solución 
de los Conf.lictos Colectivos de Trabaj o. 

.9 ,  Comipió n - de Políticas Salariales y La-
borales. . 

10 . La-s demás accidentales, que la Comi
sión estime necesarias para el buen desem
peño de sus funciones. 

Estas comisiones. sectoriales desarrollarán 
su 'trabaj o, baj o la i;:omdinación, cada una, d e  
un Miembro de l a  Comisión P ermanente d e  

· Concertación .. d e  Políticas S alarfales y Lab'üra
les, y sus conclusiones o recomendaciones s e 
rál). debatidas. en Ja: Pl'enaria de ésta. 

. Artículo 89 La Comisión Permanente de 
Concertación de PoHticas Salariales y Labora
les, podrá crear. en los departamentos del país, 
Consejos -Regionales con ·estructura similar a 
la propi;:t para qµe p_uedan hacer recornenda
cion_es a ra · misma, Comisi-ón sobre los casos 
esp·eciales que se presenten en las regiones y 
que· se encuenti:en enmarcados dentro de las 
atribuciones que: .le concede · 1a Constitución 
Pofítica y la: presenté ley. 

, 

Artículo 99 La Comisión Permanente de 
Concertación d e  Po'liticas Salariales y Labo
rares; tendrá una Secretaría Permanente, para 
que mantenga la información y relaciones en
tre· los emprea:dores, lós trabaj adores, las Co
misi©n:es Sectoriales y los Consejos Regionales. 

· Parágrafo. La Secretaría Nacional' Perma
n ente ,  cumplirá las labores propias de su ca
racterizaeión, · guardará los archivos y cum
plirá las demás funci-c:mes que la CÓmisión le 
fij e en reglamentos, incluidas las · de servir 
como Secretaria de la misma Comisión. 

Articulo 10. La presente .ley deroga todas las 
disposi'ciones�que le sean contrarias y rige a 
partir de sn sanción y promulga:eión. 

Artículo transitorio. El Gobierno dictará las 
. · normas necesarias y tomará las m edidas del 

caso, para que la Comisión Permanente de 
Concertación de Políticas Salariales y ;Labo 
rales, entre a cumplir sus funciones, desde 
el . primer día hábH del mes de ene1� de 1 993 . 

De los honorables Senadores, atentamente, 

Claudia Rod'ríguez de Castellanos 
Senadora de la Repúblic·a. 

EXPOSfCION DE MOTIVOS 

Honorables · Senadores : 

Tenemos el agTado de · pres'entar a ustedes 
un proyecto de ley para dar .desarrollo a las 

-. prev-isiones y manda:tos contenidos· en el. 
- artículo· 5fl efe la Constitución Política q:ne· 

ordena la er·eación de· "una e@misión perrna-
nente· i-ritegraicla por el · Go1Dier.1To, pmr: r e·
preseHtantes de· los em]:ll'eadores y d!e' los 
trabaj adores, fornen tará las' fuueRas rela:ci:0nes· 
laborales, cont1:ibuirá a. la solución de los· cmn.
flict0s c0rect1vos de tra:ba.j:o Y- concertan.:á la.is 
pol'tttcas sarariailes y laborales" .  · Como s e  pued'e· ver- el' articulado s e  ID asa .  casi 
literalmente en el· antig:u.0 reglamentoi Lega_l 
del llamado Ccmsej o Naci0Bal Laboral. Hemos . 
quericdo aprovecfüar el esfuerzo-. q.ue para re
dactar· su sistema no1;mati.vo se hizo; en .su 

- tiempo. y co11 t0d:a franq.ueza señalamos que · 
ñemos seg.1uido su a:rtteulado hacie1'1 d'o losr 

- aj ustes que correspünden a J:á nueva i'nstitu
ción' constirtucionaI. 

Sin embargo, queremos destacar las siguien
tes j·ustificaciones, articulo por articulo, rele
vándonos de señ alar· las adiciones o innova
ciones, pÜes ellas se desprenden del sim:ple 

-cotej-o entre· el modelo s eguido y el texto. que 
. proponemos : 

Articulo· I9 Propiamente en cuanto a la dis
posicióm.. d'e· creación, no· es m i.1cho lo que puede 
innovarse. Simplemente se obedece y realiza 
el mandato constitucional. S e  retoma la for
mul ación de· algunos principios orientadores 
para la C0misión, que básicamente· coinciden 

· - con lo� que tenía el Consej o Nacional Laboral: 
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Articulo 29 Como tanto la creación, como las 
determinaciones de· la Comisión Permanente 
de · Concertación de Políticas Salariales y La
borales, tienen origen constitucional, ellas 
obligan a todas las autorida:des, especfal'J.üen
te en cuanto se refiere a la:s políticas que lie-. 
gue a cQncertar y en su medida y a· su nivel sus 
intervenciones para lo relacionado con su 
contribución a la solu ción de' confiictos cl'e 
trabaj o ,  así com0 las que atienden al fOmento 
de buenas relaciones lab!'Jrales ; este articulo, 
crea: la norma que· ampara esa situación, (le 
manera expresa y c0ncr·eta. 

Artículo 39·. En esta materia cl'e finalidades · 
hemos di'vidido claramente· las· fun:ciones ins
tituctonales d'e la Comi:sión, que son · las que 
señara expTesamente el artículo 56 qu·e se 
desa:rroHa, y separadamente, hemos propuesto 
la adopción de· una serie de posibilidad'es de 
acción de la Comisión, no como funciones ins
titucioHailes. en SÍ, Sino; COU10 activid'ades ins·
trmnen:tales· que ham· d'e sustentar y facilitar 
el eumplimiento· de las que· h·emos llamado 
funciones· instftuci·m1ales, Es· Men clai·o q:ue 
par-a poder coneert'ar poTi:ti'cas- sarariales y la
borales; la Comisión puede y debe contar· c·on 
ciertas investigaciones; s'ohre· c·omportamien- _ 

· to def mercado la:bora:l de· tra:ba:j o, sobre inci
dencia en las buenas relaciones laborales d e  
los; d.esanolles de' la:s org·anrzactones patrona
les y de trabaj:adores, y de sintonización d e  
circunstancias regionales, como serían las que 
cumplirían los ·Consej.os. R�gionales y las. Co- 1. 
misiones S ectoriales, de que más adelante se 
habla. En gen.eral. pues.,. cada una de las tres 
grandes funciones insti tncionales, comporta, 
necesariam ente, Ún trabaj o de l.dentificacfón 
seria y documentada de los elemP.ntos resDec
tivos, para poder fundar políticas, contribu 
ciones, etc . .  y n o  sólo ello,  sino también aportes 
decis�vos e idóneos, por ej'emplo. para la so-
lución de los conflic tos de trabaj o ,  etc. 

Artículo 49 Nos pare.ció- equilibrado_ y perti
nente el planteamiento ele integraci'ón tripar
tita , y lo hemos reproducido, introduciendo 
alg'unos elemeñtos que consideramos impor
tantes, como la participación del sector mi-
croempresarial.· 

· 

Artículo.· 59 El pertodo de los .comisionados 
se dej a igual de dos aüos, con reelección. 

Articulo 69 Se dej an las posibilidades de con
vocatoria, y se introdüce · un cambio impor
tante, consistente en que .las decisiones, de= no 
ser posible el consenso, en la respectiva sesión, 

· debe proeecl'erse· a votaci'ón, y a r·esolver· con 
el voto de las dos terceras p ar.tes- de los .inte
grantes de la Comisión. Aquí se h1trroduc:e la 

. reg:la:. denuoei:áiti ca: file las . may0rtas, pe1'0 que
da .entendido· que· el voto individüal. de cada 
uno de los comisionados es Independiente, 
aunque s e  exige que para formar el cons-ei1so, 
cada sector representado deberá haber apro
bado, por ro rri·enos p01·-1a mayoría de los inte·-
grantes de su. mismo. sector. 

-

Articulo 79 Es el tem a de las Comisi0nes. See- · 
torial es , de apoyo, d'e estudío, de identificacr6n 
de asu.ntos. labo:rales, salariales, etc. Si ya n o  
se trata solamente d e  propoüer, como e n  ge
neral era la misión del Consej o Laboral Na
cional, sino de tomar posiciones definitorias 
pues: YaJ a: conC:e1:tar· ¡}01.íticas, es eiruro q·ue l� 
Comisión debe tener apoyo informativo e in-. vestig•ativo .  

Ar:tícul'o· 8.9· Y a  m·encionam0s l a  imp0rtancta 
_ - de los Conse}os. Regionales que evidentemen t e  

· . van a poder · recoger las circunstancias espe -
. cíficas de las regiones. muy importante e n  ge

neral, pero en particular. por ej emplo, para 
el caso de las migraciones- laborales en cose
chas y otras. 

Arti'curo 9<:J El órgano secretaria!, será la 
oficina permanente abierta, para mantener 
fluj os de comunicación a nivel nacional y 
además hará la ·función de secretariar la Co
misión, .con los compromisos de elaboración y 
guarda de actas, d e  archivos y' demás d:icu
ment'o s  de la Comisióú, y por otra parte de 
cooperación. para la coordinación de las Comi
siones Sectoriales, y ta·ntas otras cosas. 

• 1 

1 . 
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Nota final. Del cotej o entre el modelo nor
mativo que se siguió y la propuesta hecha, no 
sobra r.elievar los siguientes cambios : las con- . 

. clusiones no·se adoptan sólo por consenso, sino 
también alternativamente, por votación de loi:; 
dos tercios de los integrantes de la Comis�ón ; · 
las · determinaciones a·e la Comisión son obli
gatorias en relación con las políticás concer
tadas . y en aspectos de fomento de buenas . 
relaciones laborales que la experiencia irá . 
mostrando. y pesarán seg·ún su -acierto y perti
nencia cuando se trate de qontribuciones a la 
solución . de conflictos de trabaj o·;  las reu- · 
niones serán · cuatro y no trés, al año; se. in
troduce la J;epresentación de la pequeña 
industria, así como la atención a los trabaj a
dores informales. Obviamente, toda la estruc-. 
tura, se deberá a las funciones señ!:lladas a la . 
Comisión por el' artículo 56 de la Constitución 
PoÍítica. · 

· · 
Para no permitir qU:e se dilate el -funciona

miento· de la Comisión hemoo<? propuesto un 
artí�ulo transitorio que señala un término 
dentro del cual el Gobierno dictará las normas 
necesarias para. ·ello y desde luego, convocará 
empleadores y trabaj ac;lores para que envíen 

· las ternas correspondientes. 
Honor::tbles. Senadores, con toda atención, 

. Claudia Rodríguez de Castellanos 
Sena�ora qe la República. 

SENADO . DE LA REPUBLICA 
SE.CRETARIA GENERAI, - ·TRAMITACION . DE LEYES . . . 
Santafé de Bogotá, D. c., 16 de septie¡.nbre de 1992. 

. Seií.or Presidente : 

Con el fiii. de· que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número · 145/92, "por medio 'de · 1a cual se des
arrolla el artículo 56 de la Constitución Política y se 
.reglamenta la composición y funcionamiento de· la Co
misión Permanente de Concertación da. Políticas Sa
lariales y Laborales", me permito pasar a su despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue pre
sentada en' el día de ayer en sesión plenaria. La ma
teria de que trata el mencionado proyecto de ley es 
de competencia de la Comisión Séptima Constitucio
nal Permanente. 

El Secretario General · del honorable Senado de la 
Rep\íblica, 

. · Pedro Puma�ejo Vega. 

PRESIDENCIA "DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA 

16 de septiembre de 1992. 
De conformidad con el informe de la Secretaría Ge-

. neral, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Séptima Constitucional Per
manente, para ·lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta Na- · 
cional con el . fin de que sea publicado en ia Gaceta 
Legislativa del Congreso. · · 

Cúmplase. 
El Presidente (E.) del honorable Seµado de la Re

p\íblica, · 
Alvaro Pava Camelo. 

El Secretario General ·del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo .Vega; . 
l 

�1 
PROYECTO DE LEY NUMERO 146 DE 1992 

por la cual se dictan (l.isposiciones en mate1ia 
de viVienda de interés social y se_ reglamenta 

el artículo 51 de la Consti�1;1ción Nacional. 

El Congreso d e  Colombia, 

D E O. R E T A : 

· Artículo 19 Entiéndase por vivienda de in
terés social, aquellas soluciones de · vivienda 
que cumplen con los requisitos establecidos 
.po rel artícúlo 44 de la Ley 9!J. de 1989 o L«:)Y 
de Reforma Urbana. · 

Artículo 29 .Ningún municipio podrá obsta
culizar, prohibir o restring·ir programas de 
construcción de vivienda de interés social 
mediante el establecimiento . de normas y 
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exigencias, de urbanismos . y/o construc.ción, . que impi
.
dan el desarrollo de dichos planes. 

A;rtículo . 39 Los municipios estarán en la 
obligación de eiaborar, apoyar y adelantar 

.· programas de constrúcción de vivien"a de 
interés social dentro de su ámbito territorial, 
i de incluir éstos en los planes de desarrollo 
de que trata el artículo 339 .de la Constitución 
Nacional. 

Artículo 49 La pr�sente '1ey rige a partir de 
la fecha de su promulgación. · 

. A consideración del -honorable Senado de 
la República, 

·naniel Villegas Díaz. 

EXPOSICION DE .MOTIVOS 

Hono!'aJ:!le·s Senadores : 

El prese]J.te proyeqto de ley busca primor
dialmente · desarrollar el artículo 51 de la 
Constitución Nacional que consagra como uno 
de los derechos sociales y económicos y garan
tía de los colo'mbianos, el tener acceso a una 
vivienda digna, comprometiendo y asignando 
al Estado la obligación de fij ar las condiciones 
necesarias para hacer · efectivo este derecho. Y. 
de velar por su cumplimiento. 

.Es d eber del honorable Congreso de la Re
pública propender · par· este Derecho Social; 
fundamental para un g1;an número de .colom- . 
bianos, y se hace mái necesaria la expedición 
de la presente ley, ante la realidad que hoy 
estamos yiviendo en el país de que muchos 
municl.pios vienen dictando normas, disposi
ciones o reglamentaciones que· establecen exi
gencias de tipp urbanístico o dé construcción, 
las cuales� deben se:c cumplidas por los urba
nizadores 'y constructores en forma tal que, 
en la práctica, entorpecen o impiden· los pla
nes de · c·onstrucción de viviendas de interés 
social. 

· 

En el presente proyecto se asumen, · en el 
ar:tículo 19; los .criterios técnicos ya estable
cidos, para definir las ·soluciones de vivienda 
catalogadas e.orno de interés social, .�n el ar
tículo 44 de la Ley 9� de 1989 o Ley de Reforma 
Urbana, que textualmente expresa :  

"Entiéndase por  viviendas de interés social 
todas aquellas soluciones de vivienda cuyo 

.precio de adquisición ·a adjudicación sea o 
haya sido, en la fecha de su aaquisición : 

a) Inferior o igual a cien ( 100) salarios mí
nimos legales mensuales en las ciudades en 
loo cuáles, según . el último censo del DANE, 
cuenten con cien mil _( 100 . 000) habitantes o · 
menos ; . 

b) Inferior o igual a ciento veinte ( 120) 
salarios mínimos legales mensuales en las
ci udades .en las cuales, según el últii:p.o censo 
del DANE cuenten · con más. de cien mil 
( 100 . 000) '-pero . menos a.e quil-iientm¡ mil 
(500 . 000) habitantes : .  · 

· · c) Inferior o igual a ciento treinta y cinco 
· ( 135)  salarios mínimos legales mensuales en 

las ciudades en las cuales, según el último . 
censo del DANE, cuenten con más d e  quinien
tos mil (500 . 000) habitantes. 

Lo anterior nO' "Obsta para que· el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi o la entidad que 
cumpla sus funciones, a petiCión de · cualquier 
persona o entidad, establezca mediante a.valúo · 
si ,una vivienda o un grupo de viviendas tiene 

. o no el carácter de vivienda de interés social". 
El interés particular en esta materia obe

dece a la grave súuación de défícit y carencia 
de vivienda en - Colombia,- analizada a partir 
de las slguientes reali.dade� : / 

. . Según · fuentes oficiales, el. país registra 
actualmente un déficit de vivienda de un 
millón 500 mil unidades, y otras 800 mil re
quieren mej oramiento inmediato, lo que equi-

. v:;¡Je a señalar que 6 millones de ·· colombianos · . · 
carecen de vivienda y 4 millones tienen ur-- · 
gente necesidad. de mej orar sus condiciones, 
aunque lo aconsej able sería su reposición; es 
decir, en un poco más del 40 por ciento d.e la . 
población colombiana no se cumple el dere-
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cho constitÚcional a tener una vivienda digna. 
De acuerdo a estudios consultados · con el 

In:stituto Nacional ·de Vivienda .de Interés SÓ-
. cial y Reforma Urbana, Inurbe, y el Centro de 
1as Naciones· Unidas para los Asentamientos 
Humanos ( Hábitat) ,  entre el 40 y el 50 por 
ciento de las viviendas ubicadas en las prin
cipales 70 ciudades del país se encuentl'.a en 
situación de ,fübnormalidad ; eso quiere decir . 
que son tugurios _ e  ihvasiones, están ,construi
das parcialmente, carecen de los principales 
servicl.os bá!sicos, están ubicadas eri zonas de 
alto riesgo o son ·viviendas inadecuadas. 

Con el" .presente· proyecto se busca no sólo 
impedir que los municipios co_lombianos . li
miten los proyectos · de c<;mstrucción de v.i
vtenda de interés social, sino igu(:lJl.mente, 

· cqmprometerlos en la r,ea:lización de proyec·tos 
de esfa índole que a más de dar solución a 
los actuales problemas de vivienda · constitu
yan una herramienta eficaz para afrontar los 
problemas de esta" naturaleza que se hayan 
de presentar en el futuro, en comsi!deración a 

. las tend�mcias de la.is tasas de cÍ"·eciíniento y: 
desarrollo . de la población urbana de nuestro 
país én los próximos años. · 

Bien· sabemos, ·apoyados en estudios . y pro
yecciones serias sumini.s-tradas por el Depar
tamento Administrativo Nacionarde Estadís
tica, DANE. · Planeación - Nacional y Camacol, 
que la · población _colombiana pasó de 12 mi
llones en el año 1950 ·a 32 . 8 millones en la 
actualidad, previéndose para el año 2005 un 
incremento a- 50 millones de habitantes. 

En el año 1938, Colombia era un pai.s cam
pesino, con el 71 -por ciento de la población 
rural, La relación se ha invertido : en 1985, el 
67 por cie:rito era urbano, en 1991 ésta ascen
dió a;l 70 po� cien to y para finales del siglo, 
en 8 años, la proporción ascenderá al 75 por 
ciento. · -

_ 
Entre los años 1950 y 1992 la población ur

bana en C olombia ¡:¡e incrementó en . un 345 
por ciento. La asentada en las ciudades ·capi
ta1es más grandes creció aún · más como lo 
confirma el 460 por ciento de Médellín y el 
560 ·por . ciento. de Bantafé de Bogotá. 

· 
De acuerdo con estos estudios sobre las .. 

. transformaciones poblacional_es de la· sociedad 
colombfana en la!S últimas décadas, en los 
próximos 40 años, el crecimiento de la pobla.
ción urbana de las principales 30 ó 40 duda
cies del país estará cercano al 100 por ciento; lo 
cuai implicá que el crecimiento del área de 
vivienda "digna" deberá superar igualmente 
el 100 pa·r ciento. 

Concluimos entonces que, ademá.s d e  la ne
cesidad de construir vi<Vienda para dar res
puesta al creCiiniento poblacional ·actual, se 
requerirán nuevas soluciones para subsai).ar el 
déficit futuro. . 

En cuanto al número de viviendas construí. das en el país, ést.e pasó de un_ millón seiscien
tas setenta mil unidatles, en el año 1950, a 
más de seis ,ffiillones y medio en la actualidad. 
Esto significa que se construyeron en 4o afios 
casi cinco millones dé viviendas, o sea, más 
de tres veces las que se habiari acumulado 
durante la historia pr·ecedente. . � 

Sin embargo, en la actualidad se presenta 
un amplio déficit cualitativo y cuantitativo · 
de vi,vienda, estimado en 111illón y medio de 
hogares con l.a urgencia de satisfacer esta 
necesidad básica y .fundam�ntal. 

Las personas que más requieren soluciones 
de vivienda tienen edades que oscilan entr·e 
los 25 y Jos 44 años. Esta p oblación e.rece en . 
Colombia a una rata del 3 .  3 por ciento anuai: 

· Ea. - ·grun_o . de ·colombianos qu1e · sigue, en 
cuanto a necesidad de viv:iehda, tienen eda
des ·entre los 27 y 35 años, el .cua.l se encuen
tra actualmente en un pico históri�o· sin pre
cedentes. 1Entre 1982 y 1 99� esta población 
aumentó en un 43 -por ciento, crecimiento que 
se desaeelerará en los próximos afias, puesto 
que. de 1992 al año 2002 Jas pérsonas .pertene
cientes a este grupo ·sólo cre-cerán el 12 por 
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Honorables Senadores : 
en los años de mayor ·crecimiento demográfico · de la República, en la sesión plenaril!_ del ho
en el país, han ingresado durante los últimos . · norable Senado, por los suscritos Senadores, 
años a ese grupo poblacional. . . . . . .  

· Orlando Váquez Velásquez, Darío Londoño 
. El tipo de vivienda qu'e más requiere Y va a Cardona, Alberto Santofimio Botero,, Julio 

reguerir el país, está determinado · necesa- César Turbay Quintero y siguen varias fir� 

. Con la pretensión de solucionar la proble
. mática que tanfos servidores públicos vienen 
. padeciendo por la inesperada disposiCión le
. gal expedida · en · el presente año, que no fue 
· posible modificar en, esta Corp·oración al ser riamente P.or el hecho de que - en Colombia mas ilegibles. 

proximamente 10 . 5 millones de compatriotas, 
una •tercera parte de la población colombiana, 
presenta caracteristicais y niveles de· probreza 
que nos indican el tipo de .vivienda que de
man:dan para ·vivir dignámente de acuerdo al 
ni·vel de_ sus i:q.gresos. 

Estamos 1pues, ante una realidad :que rto po
dría permitir el que se limite, se restrinj a_ o 
ise entorpezca la construcción de programas 
masivos de vivienda de interés sociál. El' de- · 

.recho a · una vivienda digna .no sólo es -un 
valor consagrado en la· Nueva Constitución 
Nacional · al cua.l todos aspiramos y al que te
nemos dereoho, sinó que se ·const}tuye en uno 
de los más grave.e; y apremiantes problemas 

. que v}ve ihoy el país creando situaciones de 
clara injusticia social y :foco de conflict_os. 

A consideración del honorable ·Senado de la 
República, · 

Daniel Villegas Díaz. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 17 de septiembre de 1992. 

Señor ·P'residente : 

Con el fin de que se proceda a .  repartir el Proyecto 
de ley número 146 de 1992, "por la cual se dictan 
disposiciones en materia de vivienda de interés social 
y se reglamenta el · artículo 51 de la Constitución 
Nacional", me permito pasar a ·su Despacho el ex
pediente de la mencionada iniciativa que fue . presen
tada en el dfa de I;oy en sesión plenaria. La materia 
de que trata el mencionado proyecto de ley es de com
petencfa de la· Comisión 1;3éptima Constitucional Fer- " 
manen te. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, . • . 

. Pedro Puramejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 17 de septiell1bre de 1992. 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por depart_ido . el proyecto de ley de la 
referéncia a la · Comisión Séptima .Constitucional· Fer-, 
manente, para · lo · cual se .harán las . anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo ·a la Imprenta 
Nacional, con el fin de que sea publicado en la Gaceta . .  
Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del/ honorable Senado de la Repú
blica (E.) , 

ALVARO PAVA CAMELO 

El Secretario · General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Señor Presidente 
Honorables Senadores 
En sesión. ,.. . . 

'Con la aprobación del p::¡.rágrafo del ·artícu-
lo 19 de l.a Ley 04 de 1992, cuyo tenor literal 
reza "no se podrán recibir honorarios que 
sumados cqrresponden a más de ocho horas 
diarias o vari.as entidades", se ha _traumati
zado profundamente no sólo la situación 
personal de quienes en la actualidad prestan 
sus servicios · remunerados, como honorarios, .,. 
que por má$ de ocho, horas dfarias pr�sten a 
una o varias- entidades calificadas como em
presas o instituciones en las cuales tenga 
mayoría el Estado, recibiendo en consecuen
cia . más.· de una .erogación proveniente · del 
Erario, sino además" universidades, hos
pitales, servicios seccionales de · salud y 
además que no encuentran para pre�tar sus 
servicios a profesionales . altámente califica
dos, los mismos que para no limitar el dere
cho de quienes requieren de sus conocimien
tos científicos, técnicos, tecnológicos o de 
profesionales especializados en razón de su 
vinc.ulación con entidadés públicas con partí- . 
cipación mayoritaria del Estado a las · cuales 

· ellos están contrachialmenté unidas por más 
· de ocho horas diarias, o en más de · una enti

dad,_ han venido laborando en jornadas· ma
yores a las que establece el párrafo o con . 
más de una entidad. . · 

Es-·el caso de no pocos especialistas médi
cos, odontólogos. y de prof esjones afines, 
además. de inves_tiga�ores y Científicos · que 
no proliferan en el pais y_ ·que hoy se tendrán
que circunscribir a laborar por no más · dé 

. . ocho horas diarias o en sólo una entidád de 
derecho público, en virtud del parágrafo ci
tado. . · . . , _ ! · Por ello, este proyecto de ley busc:i · subsa
nar esta situación social que sólo la vigencia 
de tal artículo y su parágrafo permitió des
cl!J:>rir, retorna?qº· al sistem_a de incompati
b1hclades, proh1b1c10nes y excepciones yigen-. 
teS'antes de la norma que se modifica. Y por 
extensión1 vuelve · a la protección ele los do
centes �m el país que de igual manera s e  han 
v�s�o afecta�os por esta última ley. al p:ro
hlb1rseles, aµn en el evento de recibir· pen
sión de jubilación; su. compatibilidad con una 

. remuneración oficial, dispuesta antes de la 
-vigencia_ de la citada Ley 4:¡i . 

· introducido · como artículo nuevo en la Cá
mara de Representantes y no haber existido, 
en su momento, la: reglamentación que diera 
definición clara a las discrepancias surgidas 

· sobre los proyectos en- las Cámaras legislati
vas, presentamos e�ta inic�ativa cuyas consi
deraciones especiales podremos ampliar en el 
curso de los· debates que ella suscite. 

· De . los honprables Senadores� 

. . ·Orlal).do Vásquez VeJásquez, Darío Londo
ño Cardona, Hernán Motta M. y Alberto San.- . 
fofimio Botero. · 

Santafé · cie Bogotá, D. C., septiembre 17 
de 199,2 . 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DÉ LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., séptiembre 17 de · 1992 

Sefior Presidente :  
- . . . . 

. Con el fin de que se proceda a repartir el proyecto 
de ley número 147 de 1992, _ "por la cual se restablecen 
unas excepciones . a las incompatibilidades. de los ser
vidores públicos", me permito pasar a su Despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa que fue pre
sentado en el día de hoy en sesión plenaria. La ma
teria de que �rata el mencionado proyecto de ley es 
de competencia de la Comisión · Primera· Constitucio
nal Permanente.' 

El Sec�etario General honorabie Senado , de la Re-
pública, 

· · · 
Ped1:'!J Pumarejo Vega .• 

PRÉSI
.
DENCIA DEL SENADO DE LA. REPUBLICA 

santaJé de Bogotá, 'D. C., septiembre 17 de 1992 . 
·ne conformidad con el ihforme de la Secretaría Ge

neral, dése por repartido el proyecto de ley de la re
ferencia. a la. Comisión Primera Constitucional Per
manente, para _)o cual sé harári las· anotaciones de 
rigo: Y·  se envia�á copia del mismo . a  la Imprenta 
Nacional, con el fm de que sea publicado en la Gáceta 
Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 
El Presidente (E.), del honorable Senado .de la Re

.pública, 

ALVARO PAVA CAMELO 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Í?edro Puma.rejo Vega. 

_ p  O. N E N C I A S  
PROYECTO DE J.,EY NUMERO 

147 DE 1992· 

por la cual se restablecen unas excepciones · a 
las incompatibilidades de los servidores 

públicos . .  

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q Restablécese la vigencia de las 
disposiciónes legales expedidas con anterio
·ridad a la ley 41J. de 1992 relativas a las excep
cion�s qué, en materia de incompatibilidades, 
regulan el ejercicio de la función pública, 

Artículo 29 La presente ley rige a partr de 
la fecha de su promulgación y deroga y mo
difica las disposiciones . que le sean contra- · 
rías, en especial las contenidas en la Ley 4:¡i . 
de 1992. · 

PONENCIA .PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de Acto legisfativo número 15 de 
1992, "por medio del cual se erige la ciudád 
de Barra.nquiíla, capital . del Departamento 
del Atlántico, en Distrito Iudustrial, Marítimo 

y Portllarfo". · 

�antafé de Bogotá, · D. C., 16 de ·septiembre 
de �992. · · 

Sefior Presiden té y :demás miembros 
Comisión Primera del Senado de· la República , 

. Ciudad. 
· 

/ 

Señores ,senadores : 
Cumplo con el honroso. en·cargo que me ha 

encamen.dado la- Presidencia de la .comisión 
de rendir ponencia sobre el Proyecto .de Acto 

legislativo número 15 de 1992, "por medio del 
cual se erige la ciud�ad de :Barranquilla, ' capi
tal · del Departamento del Atlánti-co, en Dis
trito Industrial, Marítimo y Portuario", del 
cual es autor el señor Senador José Name 

· Terán, .con la coadyuvancia, entre otros, de 
los Senadores David Turbay, A�berto Santofi
mio, Tito Ruedl;l, José Guerra, .Mfonso Latorre 
y Roberto Gerlein. 

El profundo y sesudo análisis sobre la rea-
. lidad socioeconómica de la región caribeña. 
que sustenta la exposición de motivos es su
ficiente para j ustificar ta conveniencia de 
otorgarle a . la Ciudad llamada con razón 
"Puerta de Oro de Colombia", un status j urí
dico especia:l dentro del' cual pueda encon
trar el .impulso_ necesario para convertirse en 
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el motor del desarrollo que requiere con ur
gencia la Costa Atlántica. 

Sin embargo, considero oportuno expresar 
algunas . reflexiones ar respecto con 'la aspira
ción de contribuir a ilustrar el criterio de la 
Comisión en materia de tanta transcenden:
cia. 

Es ·casi un· lugar común ·sostener que Co
lombia ha .cimentado su desarrollo alrededor 
de su zona andina concentrando sus prin
cipales 'esfuerzos y recursos . en el 'llamado 
"Triángulo O.e Oro" cuy:os vértices son Bogotá, 
-Medellín - y Cali. La conocida frase· de . don 
Miguel ,Antonio C aro, quien afirmaba, en el 
.siglo pasado, _ que "aspiraba, Dios mediante, 
a morir sin conocer el mar'', es la, mej or sín -: 
tesis, por .provenir de · uno de nuestros más 
grandes hombres, de· la que fue irnvet�rada 
mentalidad de la clase · dirig·ente colombiana, 
que· construyó un país y organizó un sistema 
económico a l_omo de mula, de espaldas al mar 
e ig·norando el mundo que bulle· allende las 
·fronteras patrias. La secular dependencia, del 

· café y el modelo de desarrollo Cepalino que 
adoptamos en .los años sesenta fortalecieron 
el esquema porque 'los esfuerzos se concentra
ron en la Sl:lStitución de importaciones a·ntes 
que en el incremento del comercio interna
cional como receta para superan las- barreras 
del subdesarrollo. 

· 

Pero vientos de renovaéión agitan los es
quemas econ_ómicos m'[J.ndiales y Colombia no. 
ha .sido aj ena a las nuevas tendencia:s. Pri
vatización de empresas estatales y apertura 
al comercio mundial son. ·teorías que busca
mos consolidar casi por consenso, dado 'que en 
la hora actual ningl)n partido o grupo político 
d e  importancia en el- p·anorama nacional se 
ha opuesto a la aplicación de_  las nue·vas 
doctrina_s económicas. · 

Sitnultánéa:Inente, sur.gen ·variables diferen
tes en ·el · tradicional - esquema económico co
lombiano. La dinámica aparición de una serie 
de renglones de� exp0rtacióh no tradicionales, 
Ja ruptura de'I pacto mundial del café, la po
sible bonanza ·· petrolera: insinuada · por los 
recientes descubrimientos de crudo ·en el Ca'�- · 
sanare, y otros factores que sería prolij o enu
mera.1', coi1stituyen coy1mtura que obliga a 
Colombia, por primera vez en su historia, a 
sincronümr el mecanismo de su economía con 
la mirada puesta en el. m:undo exterior. 

En este duro camino que empezamos a . re
correr e_n _busca del . desarrollo Ja Costa Ca
ribe tiene un papel protagóriicb para desem
peñar. El. gran volumen del ,comercici mundial_ 
transita poli el mar y naturalmente nuestras 
dudad.es costeras son l_a pu�rta de Colombia 
hacia el Atlántico, especialmente Barranqui
lla, por su '"pr.tvilegjada condición de· puerto 
marítimo y fluvial y porque evidentemente se 
ha constituido en el centro industrial de la 
región ,Caribe. . . 

Pero la Costa Norte necesita la· colaboración 
de todos los colombianos para poder ocup_ar 
el .lug·ar que le corresponde en el. proceso eco
nómico que hemos iniciado. Es evidente que 
la i·egión presenta un preocupante desequi
librto respecto- a la z0na central del país e· in...: 
cluso respecto· a ·1 a  Oriental. De acuerdo ·con 
el censo económico ·del DANE en 199.0, el co
mercio, · los servicios, la industria man\1faC
turera y· otras actividades ·. productivas gene
raban en Antioquia, Cundinamarca y Valfe 
del Cauca · ctos millones y medio de empleos 
directos, mientras que en los siete depai:ta
men tos de la costa esos mismos sectores ocu
paban a cuatrocientas setenta mil ·personas, 
es decir, ñi siqui era la tercera parte de lo r·e-
gistrado en el tri.ángulo de oro. 

· 
La inversión púbHca i1acional ha sido in

justa. y mezquina con la costa. Mientras en 
los últimos diez años superó los cinco billones 
de p esos · en las regiones del interior del país, 
en la Costa Atlántica- es casamente pasó de los 
trescientos mil millones. 
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Dos millones· trescientos mil costeños están 
sumidos en la pobreza absoluta, mientras que 
dos millones seiscientos mil carecen de serví-. cios de ac-ueducto y alcantarillado. La tasa ele 
ariaHabetisrrio llega al 19% en la población 
mayor de diez años ; el 35% de la población 
entre los sei.'l- y los doce años no tiene acceso · 
a la educación báSica primaria y seiscientos 
mil subempleádos costeños son ·suj etos poten
cfales de Ja delincuencia y la drogadiccíón. 

Si analizamos restrospecti,vamente· las ta
sas de crecimiento del PIB per · cápita de las. 
diferentes regiones del país en el largo período 
comprendido entre 'los años · 1950 y 1985, en- · 

· coritramos que mi�ntras el promedio :qacional 
fue del 2 % , la Costa Caribe creció apenas a 
una tasa del 1% anual, es decir, a la mitad 
del promedio nacional. Como resultado de lo 
anterior, la región Caribe sufrió un empobre
clmiento relativo durante el lapso citado. 

In•fortunadamente, la tendencia se mantie
ne. Entre 1985 y 1989 la Costa. Caribe registró 
·una reducción significativa en su PIB per 
cápita como pofrentaj e del· p:romedio naci0-
nal. En efecto, mientras que en 1 985 esa re
lación era. del 73 . 74%,. en 1989 había bajado 
al 70 . 84 %  (ver anexo número 1 ) .  Peor ' aún : . 
En el mismo · lapso todas las otras . regiones 
mej oraron su promedio. 

Mientras que el PIB per cápita de la Costa 
Caribe cr�ció a una tasa promedio del 1 . 19 % 
entre 1986 y 1989, el del paí.s lo 1lizo en 2 . 01 % .  
Además, toda.s ras otras regiones presentaron 
tasas de crecimiento por encima del promedio 
nacional, ·por lo · cual es· válido sostener que 
la Costa Caribe está bajando el promedio de 
la tasa ·de crecimiento nacional. . 

En los últimos años, se· ha venido impulsan
do en Colombia un modelo descentralista _de 
desarrollo económico. Dentro de las medidas 
adoptadas para . este efecto cabe destacar la 

· creación. d·e los Carpes en 1985, con el fin de 
robustecer . fa planeación de las regiones. En 
el frente fiscal se fortalecieron Ios entes lo
cales y se ordenó la transferencia creciente del 
IVA a los municipios. Sin embargo, creemos 
que las póliticas globales de desceritra'lización 
no lograrán eliminar el marginaniiento de la 

- Costa Caribe por cuanto las economfas de es
cala tien den a perpetuar un círculo vicioso 
de crecimiento concentrador .. 

Para revertir esta tendencia consideramos 
néc.esario reyurrir a pol-íticas de promoción Y, 
de incenti·vos oficiales dirigidos especialmenté 

. .  al sector ind.ustrial. · · 
En el ·caso particular de BarranquiHa en-, 

contramos que después de cincuenta y cuatro 
años de haber sido la ciudad líde1· de Colom
. bia,. ·como oportunamente lo destaca el autor 

. en su exposición ·de mottvos, la situación ac
·. tual es· preocupante. El se1wicio de agua po

table cubre apenas el 56 % · de las viviendas 
de la ciudad. cuando el promedio de cobertura 
nacional es del 65%, lo cual significa que rpás 
de quinientas mil personas carecen del vital 
líquido·. El sistema de alcantarillado sirve so-:
lamente al 50% d e  la población. La ciudad 
produce cerca de novecientas toneladas dia-
rias de basura de las cuales apenas quientas 

. son recogidas por, la empresá respectiva. Dis
pone únicamente cie seis líneas telefónicas 

. por: cada, cien 1habitantes, · lo que la sitúa por 
debajo de ·Medellín que. tiene 27 líneas por 

. cada .cien habitantes, de · Bogotá, que tiene 23, 
cte·Buracamanga y de cincuenta y cinco ciuda-

· 

. des más del país. · 
Las consideraciones anteriores nos lleyan a 

concluir que la. idea de convertir -a la ciudad · de Barranquilla en Distrito Industrial, Ma.: 
.rítimo y Portuario� puede ser una eficaz con
tribución a la solúción de los graves proble
mas qué hemos esbozado. 

El proyecto de acto legislativo. 
' / 

El texto completo del proyecto de acto Ie-
gisla tivo presentado por el Senador Name Te-
rári, es el siguiente :  

· · 

GACETA DEL CONGRESO 

"Artículo 19 La ciudad de BarranquiUa, ca
pital del Departamento d·eI Atlántico, se or
ganiza como Dfstrito Industrial, Comercial, 
Marítimo y Portuario, dentro de la compren
sión territorial del Barrio 'de las Flores de 
esta misma ciudad, ei Corregimiento de la 
.Playa dei Mm1icipio de Puerto ColombiR y 

· el tajamar Occidental \]i e  Bocas de Ceniza en 
el Río lVfag:dalena, s ector Ciénaga cte Mayor-· 
quin en el Departamento del Atlántico. 

Este distrito es una entidad territorial . y 
disfrutará de la:s misrnas ·'Ventajas· orgamí:tati
vas, fiscales, · financieras, tdbutaL'ias, . presú
puestarias, ·etc., que gqzan los oti:os disttit0.s, 

· creados. por la Consti.tttción, - tGdo de acuer:d0 
con la ley o.rgánica de 0rdenamiehto, tertlt.o-
ti�. 

' 

. A.r-tículo 29 Este acto legislativ0 rigé desde 
su promuigact.ón". 

Creemos necesario- hacerle· a:l texto- trans
cr.ito las siguientes· obs,_er.vaci:o.nes:" 

1 :  Gonro' lo hemos planteado a l0 largo ·  de 
. esta ' ponencia:, B'alTanquiHa requiere una 

enorme inversión para adecuar su deficiente· 
estructura de servicios a . los requerimientos 
de ·una ciudad· moderna, sobre · todo· st aspi- ·  
ramos a verla convertida en un puerto ma
rítimo y fluvial capa:z de afrontar los retos 
que ·  demandarA la inse1·ción de Colombia en 

. las corrientes modernas de la economía. En 
este orden de· id'eas, c011stderamos que el pro
yecto analizado . no cuinple. cabalmente . con el 
propósito que lo inspií·ó, pues el solo hecho 
de convertir a la ciuc:tad en distrito especial 
no le garantiza un f,luj_o adecuado c:Je r:ecur
sos. 

En consectiencia, sug.erimos. dar1e a Barran
quilla un trataniientó similar al que el Cons-

. tictiyente ha dado al Distrito Capital y a. los 
distritos especiales de Cartagena · y  Santa 
Marta, en el sentido de asignarle un p'orcen- . 
taj e preterencial en el reparto de los rectrr.sos 

. del situado fiscai, para lo cual proponemo-s 
modificar · el árMculo 356 de la cOnstitu.eión 
con el fin_ de incluir el distrito de Barranqui-
lla: · 

. 2 .  (Jonsideramos que ·el inciso segundo del 
artículo primero del proyecto_ es redundante, 

- desde ·que · el inciso primero· del artículo 286 
de la Constitución establece que "so�1 entida
des, territoiriales los d epartamentos, los dis
trit'os, los munictpios i ios territorios indi
gena:s". Por lo tanto, el referido inciso está. 
de más, por lo cual proponemos eliminarl0. 

.. 3 .  En cuanto al _ ámbito territorial que . cu- · 
briría el distrito, respetamos la propuest2. clel 
Senador Name . 

4 .  Man teniendo la esencia del proyecto, .su
g·erimos: modl:Eicar su redacción en form_a que 
nos parece más técnica. 

En consecuencia, sugerimos la sigu!.znte 
redacdón : · 

Proyecto de Acto legislativ:o número 15· de 
1992,  ''por medi o  del cual se erige a la ciudad 
de Barranquilla,. capital ·del Depar.tamento·del 
Atlántico, en distri.tó ·Especial, · Industrial y 
Portuario". · 

El Gongresá de Colom:bia;· 
. . D E C R E T A : 

Artículo 19 La. ch1dad de Ban-Rhq.uiHa se 
organiza como Distrito Especial, Industrial y 
Portuario. El Dist.rit:o abarcará además la 
comprensión territorial del barrio de Las Flo-

. res de esta mism·a ciüdad,  ·el con'egiiniento de 
La Playa del Municipio d:e Puerto G0lambia 
y el tajama·1' occtd:ei1tal de · Bocas de. ·Ceniza 
en el río Magdalena, sector· Ciénága de Ma"" 
yorquín, en el Departamento del Atláritic6. 

Su. régimen político; fiscal y adminístrativo 
será el que determinen la Constitución y las 
leyes especiales que para el efecto se dicten, 
y en lo no diSpuesto er:\ ell:as, las disposicio-Iies 
vig·entes para los municipios. · · 
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Artículo 29 El artículo 356 de la Constitu
ción Política de Colombia, quedará así : 

Artículo 356. Salvo lo dispuesto por la· Cons
titución, la 1ey, a iniciativa del Gobierno, 
fij ará los servicios a cargo de la Nación y de 
las entidades territoriales. Determinará, así 
mismo, el situado fiscal, esto es, el porcentaj e 
de los ingresos corrientes de la Nación que 
será cedido -a los departamentos, el distrito 
capital y los distritos especiales de Cartagena, 
Santa Marta y Barranquilla, para la atención 
directa, o a través de los municipios, de los 
servicios que se les asignen. 

Los recursos del situado fiscal se destinarán 
a financiar la educación preescolar, primaria; 
secundaria y media, y la salud, en los niveles 
que la ley señale, con especial atención a los 
niños. 

r 
Ei situado fiscal aumentará anualmente 

hasta llegar a un porcentaj e de los ingresos 
corrientes de la Nación qu_e permita atender 
adecuadamente los servicios para los cuales 
está destinado. Con este fin, se incorporarán 
a él la retención del impuesto a las ventas y 
todos los demás recursos que la Nación trans
fiere direc.tamente .para cubrir gastos en los 
citados niveles de educación. 

La ley fij ará los plazos para la cesión d.e 
estos ingTesos y el traslado de las correspon
dientes obligaciones, esta:blecerá las condicio
nes en que cada departamento asumirá la 
atención de los mencionados servicios y podrá 
autorizar a los municipios para prestarlos di
rectamente en forma individual o asociada. 
No se podrán descentralizar responsabilidades 
sin la previa asignación de los recursos fisca
les suficientes para atenderlos. 

Un quince por ciento del situado fiscal s e  
distribuirá por partes iguales entre los depar
tamentos, el distrito capital y los distritos de 
Cartagena, Santa Marta y Barranquilla. El 
resto se asignará en proporción al número ·de 
usuarios actuales y potenciales de los servicios 
mencionados, teniendo en cuenta, además, el 
esfuerzo fiscal ponderado y la eficiencia ad
ministrati.va de ' la respectiva entidad terri
torial. 

Cada cinco años la ley, a inicitiva de los 
miembros del Congreso, podrá revisar .estos 
porcentaj es de distribución. 

Artículo 39 Este Acto legislativo rige desde 
su promulgación. 

P or tanto, nos permitimos proponer : 
Dése pri.mer debate al Proyecto de Acto 

Legislativo número 15 de 1992, con las modi
ficaciones propuestas. 

De los señores senadores 
Atentamente, 

Andrés Pastrana Arango 
Senador de la República. 

INFORME PARA PRIMER DEBATE 

Honorables Senadores 
Comisión Primera Constitucional 
En sesión. 

Cumplo con el deber de rendir informe 
para primer debate al proyecto de ley núme
ro 118 de 1992, "por la cual se introducen 
algunas modificaciones al Decreto 2700 del 
30 de noviembre de 1991 sobre el Código de 
Procedimiento Penal", que me fuera enco-
mendado. 

· 
El proyecto del cual son autores el Minis

tro de Justicia, Andrés González Díaz y el 
Presidente del Consejo Superior de la Judi
catura, Hernando Yepes Arcila, busca, de 
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acuerdo con sus autores, subsanar limitacio
nes constitucionales del artículo 7 4 del De
creto 2700 de 1981 regulado en los artículos 
458 a 476 del mismo Código ele Procedimien
to Penal ; analizados de conformidad con el 
artículo 116 ele la Constitución Política. 

En efecto ha considerado el Consejo Su
perior de la Judicatura por medio del Acuer
do número 10 de este año, que era su deber 
inaplicar las normas citadas del Código de 
Procedimiento Penal por "razones de insub
sanable inconstitucionalidad de la institución 
del Jurado de D erecho en cuanto a manifes
tación de la j urisdicción", sustentándolo en 
la fundamental razón de que el artículo 116 
de la Constitución Política enmarcado en el 
capítulo I "De la Estructura del Estado", 
Título V "De la Organización del Estado" 
cuyo tenor literal es el siguiente : 

"Artículo 116. La Corte Constitucional, la 
Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 
Estado, el Consejo Superior de la Judicatura, 
la Fiscalía General de la Nación, los Tribu
nales y los Jueces, administran j usticia. 
También lo hace la j usticia penal militar. 

"El Congreso ej ercerá determinadas fun
ciones judiciales. 

"Excepcionalmente la ley podrá atribuir 
función j urisdiccional en materias precisas 
a determinadas autoridades administrativas. 
Sin embargo no les será permitido adelantar 
la instrucción de sumarios ni j uzgar delitos. 

"Los particulares pueden ser investidos 
transitoriamente de la función de adminis
trar justiCia en la condición de conciliadores 
o en la de árbitros habilitados por las partes 
para proferir fallos en derecho o en equidad, 
en los términos que determine la ley", de
terminando quiénes cuentan con la titulari
dad de la función j urisdiccional en Colombia 
y que lo son en definitiva, y como regla·  ge
neral, los permanentes integrantes de la ra
ma judicial. 

Anota también el Consejo Superior de l a  
Judicatura que l a  misma Constitución, como 
es cierto, determina los casos en los cuales 
autoridades adscritas a uno de los restantes 
órganos del poder público o personas particu
lares pueden ej ercer la función j urisdiccio
nal lo que precisamente está incluido con to
da claridad en los artículos 246 y 247 de 
nuestra Carta Fundamental ; que no posibili
tan la figura de los j urados de derecho para. 
el juzgamiento del delito de homicidio. 

Si bien es cierto el artículo 116 de la C. P. 
en su inciso final trae algunas atribuciones . 
j urisdiccionales sobre los particulares éstas 
son limitadas a la condición de conciliadores 
o a la de árbitros "habilitados por las partes 
para proferir fallos en derecho o en equidad, 
en los términos que determine la ley" que 
no es bajo razón alguna la iabor que se le 
atribuye en las precitadas normas del Có
digo de Procedimiento Penal a los j urados 
de derecho. 

La argumentación constitucional vertebra
da en la exposición de ·motivos del proyecto 
subexámine es cohe.rente y compartible por 
su solvencia lógica y j urídica en armonía 
con la tecnología que motivó a nuestro últi
mo constituyente ; lo que sí no es aceptable 
en principio es la 'atribución de ese mismo 
Consejo Superior de la Judicatura de tomar
se para sí la competencia de inaplicar la ley, 
como en este caso lo ha ·hecho por medio del 
Acuerdo 10 del 27 de mayo del año que corre, 
al negarse a· elaborar la lista de j urados de 
derecho pára el juzgamiento del delito de 
homicidio. Lo anterior lo expongo con base 
en reciente jurisprudencia de la Corte Cons-
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titucional en la cual analiza lo pertinente a 
la inaplicación de la ley por contradecir ésta 
la Con stitución Política en los siguientes tér
minos : 

"Esta es la consecuencia lógica y natural 
de principio de la eficacia de la Constitución 
como norma directamente aplicable, · que obli
ga a todos los órganos del poder público 
dentro ele nuestro Estado de Derecho, y ha
bilita a los jueces ordinarios, dentro del mar
co de lo dispuesto por el artículo 49 de la 
Carta Fundamental, de remoto origen y lar
ga tradición nacional, para no aplicar la ley · 
en los casos concretos en los que se plantée 
la contradicción entre la legislación anterior 
y la nueva Constitución". (Acción Pública 
de inconstitucionalidad contra el numeral 19 
del artículo 29 de la Ley 60 de 1990 y el 
Decreto 1660 de 1991. Actor : Raimundo 
Mendoza Arouni. Ref. : Expediente número 
D-026, Magistrado Sustanciador : doctor Fa
bio Morón Díaz. Aprobado por Acta número 
57 pág. 30. (He subrayado) .  

Ya que en ninguno de los siete numerales 
que trae el artículo 256 de la Constitución 
Política se incluyen atribuciones de Juez Or
dinario para -el Consejo Superior de la Judi
catura y no creo que sea menester entrar a 
dilucidar lo que se entiende por Juez Ordina
rio ni mucho menos lo que la Constitución le 
ha consagrado como su competencia a este 
organismo que ahora ha considerado perti
nente inaplicar normas legales por conside
rarlas contradictorias con la Constitución 
Política de 1991. 

Pero ni lo uno ni lo otro es insólito en el 
caos jurídico constitucional que estamos vi
viendo ahora en nuestra República y que no 
solamente ha causado confrontación entre 
los propios órganos supremos de la j urisdic
ción sino entre éstos y los restantes del Po
der Público, pasando por la consagración 
constitucional de figuras exóticas política
mente y funcionarios omnímodos según el 
criterio con el cual vienen aplicando lo que 
entienden como su competencia. Ni la . in
constitucionalidad presunta de las normas 
del Código de Procedimiento cuestionadas es 
insólita dentro de lo que fue el entrabamien
to de normas procesales que introdujo la 
Comisión Especial Legislativa que ha hecho 
trabajar a marchas forzadas tanto al Ej ecu
tivo como al Legislativo ; ni lo es tampoco 
la que considero inconstitucional .actuación 
del Conse]o Superior de. la Judicatura al ne
garse a elaborar las listas de j urados de 
derecho para el juzgamiento del delito de ho
micidio ; son ellos simplemente, en síntesis, 
manifestaciones "informales" dentro de la 
anormalidad institucional que vivimos y que 
obligan nuevamente al Organo Legislativo 
del Poder Público a enderezar los entuertos 
dé algunos que lo consideraü inidóneo para 
bien legislar. 

Por todo lo anterior y porque además en 
el orden práctico encontrar suficientes abo
gados en todos los municipios en los cuales 
funcionan los Jueces de Circuito que deben 
conocer de los delitos que requieren los j u
rados de derecho es más que difícil, me per- · 
mito recomendar la aprobación de la siguien
te proposieión : 

Désele primer debate al proyecto de ley 
número 118 de 1992 "por la cual se intro
ducen algunas modificaciones al Decreto 
2700 del 30 de noviembre de 1991 sobre el 
Código de Procedimiento Penal" .  

D e  los honorables Congresistas, 
Darío Londnño Cardona 

Senador de la República. 

�--..: 



RAMA LEGISLATN A DEL PODER PUBLICO 

C A MA RA D E  R E P R E S E N TA N T E S 

O R D E N  D E L  D· I A  

p�a la sesión . ordinaria de hoy nliércoles 23 de septien1bre de 1992, a las 10:00 a. m . .  

I 

Llamado a lista. 

I I  

Aprobación del acta· de la sesión anterior. 

I I I  

Citado.ne� concretas . para Ja fecha .al señor. Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social; doctor Luis Fernando Ramírez Acuña. 

Proponentes : honorables Representantes Manuel Cepeda Vargas 
· · y Jairo Bedoya: Hoyos. · 

Proposición número 43 
(Votada y aprobada, septiembre· 9 de 1992) . 

Cítese al señor Ministro de Trabajo para el día 23 · de septiembre, 
par�. que absuelva . el siguiente cuestionario : 

1 .  · Significado de la caída del Decreto 1660� ¿ Por ·qué sostiene el 
señor Ministro de Trabajo y el señor Director del Servicio 
Civil que puede despedfose sin indemnización a los trabaja
dores del· Estado ?. 

2 .  ¿ Una vez · declarado in exequible . la mayor parte del Decreto 
1660, funcionarios del Gobierno han manifestado a la prensa, 
intenciones · de hacer uso de los Decretos 2400 de 1968 y 1950 

de 1973 para · reestructurar las plantas de personal de las 
enti.dades del Estado ? 

2 . 1  ;, Explique . las razones para haber tomado esta decisión ? 
2 .  2 ¿ Significa. esto. el desconocimiento de la Carrera Adminis

trativa y qué concepto les merece ésta ? 
2 .  3 ¿ Al hacer uso . de los decretos mencionados se podría sacar 

personal para vincular nuevos ?_ 
3 .  ¿ Qué opinión le merecen al Gobierno los artículos 90 y 150 

numeral 79 de la Constitución Nacional frente a la utilización 
de los Decretos 2400 y 1950 ? 

4 .  ¿ Se tiene entendido ·que el DASC contrató con firmas privadas 
para que se elaborara el proyecto de ley por el cual se esta-
blece el Estatuto _de Función Pública. ? ' 

4 "1 ¿ Cuánto costó dicho contrato y cuáles son sus resultados ? 
4 .  2 ¿ Ese estatuto deroga los Decretos 2400 de 1968 y 1950 de 

1973 ? 

4 .. 3 ¿ Existe la intención de incluir lo establecido en el Decreto 
1660 ? 

4. 4 ¿ Cómo funcionaría la Carrera Administrativa de acuerdo con 
ese proyecto ? 

4 .  5 ¿ Qué figuras legales de vinculación al Estado contemplaría 
ese proyecto ? 

4 .  6 ¿.En concordancia con la Constitución Nacional dicho pro
yecto se concertó con las organizaciones sindicales de los 
trabajadores ? 

5 . ¿ Cuántos trabajadores han sido retirados del Estado por efec
tos del Decreto 1660 o por su espíritu o sea en aquellas enti
dades donde existen convenciones colectivas ? (Discriminar 
entidad por entidad �nunciando en el caso de empresas conven
cionales e industriales b de economía mixta, las normas que 
autorizan hacer los despidos) .  

6 .  ¿ Cuánto le costó al Estado el despido de los trabajadores ? 
(Discriminar entidad por entidad) .  

, 

7 .  ¿ Qué ha hecho el Estado para garantizar empleo a los traba
jadores que han sido . eliminados de la nómina de empresas. es
tata.Ies? ¿ Con . qué argumento se prepara el despidE> de más .(le 
1.600 trabajadores en Avianc� ? 

8 .  La· ESAP se creó para garantizar la capacitación de los fun
cionarios dél Estado. ·¿ Por qué motivos se quiere fusionárla con 
la Universidad Nacional o liquidarla ?. 

9 .  {Por qué el Ministerio de Trabaj o  y el Ministerio. de Haci.enda 
han-incumplido el mandat9. co.nstitucional que

. 
oÍ·dena eláborar 

'el Estatuto d� Seguridad Social y en reCiente ºseúón- de i.a Co
misión Séptima, el M;hlistro, de Trabajo anunció .que- .no. �xiste .. 
todavía. dicho proyecto y que en cambio. el-.Gobie:rno se· limita
rá_ sólo al· tema de las pensiones ? 

· · · 

10 . ¿ Cuál. .es el criterio oficial. para los fonO.os'. d�· pensiones. y. si 
· Jo que se prepara es· la. aplicación del "modelo.  chileno'.'; que 

entregaría una. suma cercana- a  mil millones de dólares de- pro
piedad- de los trabajadóres al capital privado ?· 

Presentada . por . los. honorables . .  Representantes N(anuel · Cepeda 
Vargas; Jairo Bedoya Hoyos . Y  Octavio Sarmiento. 

I V  
.. 

Lectura de los· asuntos o -negocios sustanciados: por: Ja_ Preside11da 
y la Mesa Dfrectiva. 

· · 
V 

Proyectos de ley para segundo · debate. 

Proyecto de ley número 23 Senado, 062 Cámara, de 1992;: "por 
medio de la cual se aprueba la organización del eonvenio Andrés 
Bello de Integ;ración Educativa, Científica, Tecnológ-ica y Cultural", 
publicado · en Anales del Congreso número 19 dE� 1992. Ponencia 
para primer · debate, publicada. en Anales del C ongreso, numero · 
59 de 1992. Ponente primer· y segundo debates, . honorable Repre-
sentante, Luis Eladio Pérez Bonilla. -

Proyecto de ley número 26 Senado1 079 Cámara 1le 1992, "por me
dio de la cual se aprueba el protocolo relativo· ª· una enmienda al 
convenio sobre Aviación Civil. Internacional (artículo 83 Bis) fir
mado en Montreal el 6 de octubre de . 1980, publicada en Anales· del 
Congreso número 19 de 1992. Ponencia para primer debate . (Cá
mara) Gaceta del Congreso número 46 . de 1992. Ponente para pri
mer y segundo debates, honorable Representante Guillermo Mar
tinezguerra Zambrano. 

V I 

Lo que propongan los hrnrmrables Representantes 
y los señores Ministros del Drespacho. 

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Primer Vicepresidente, 
MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA 

El Segundo Vicepresidente, 
RAFAEL BORRE HERNANDEZ 

El Secretario General, 
Silveri.o Salcedo Mosquera. 



GACETA DEL CONGRESO Miércoles 23 de septiembre de 1992 

P R O Y .E C T O S  D E  

PROYECTO DE LEY NUMERO 72 CA.!11ARA 
,DE 1992 

por la cual ·se · dicta el régimen de las \Area's 
Metropolitanas. \ 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

1 - De la definición, naturaleza y objeto. 

Artículo · 19 'Definición. Las áreas metropo
litanas son entidades administrativas forma- · 
das por un conj unto de dos o más muniyipios 
vinculados entre sí por ·estrechas reladones 
de orden físico, demográfico, económico, social 
y cultural, que para Ja programación y coor
dinación de su desarrollo y para la racional 
prestación de los servicios públicos requieren 
una administración integrada. 

Artículo 29 Natura]eza jurídica. Las áreas · 
metropolitanas · están dotadas de personalidad 
j urídica, · de derecho público, autonomía admi
nistrativa y patrimonio propio, de conformi
dad con el régimen de carácter especial ·esta
blecido en la .presente ley. 

Artículo 39 Jurisdicción y -domicilio. El área 
metropolitana tendrá j urisdicción en todo el 
territorio de los . municipios - que la conforman 
y su ·sede-será el municipio con mayor número · 
d e  :habitantes, el cual se denomirnuá munici
pio núcleo o metrópoli. 

Artículo -49 ·Funciones. Son funciones .de las 
áreas metropolitm.1.as, entre otras, las· siguien-
tes : . 

.l . Prngramar y coordinar el desarrollo ar
' mónico e ·integrado del territorio colocado 
bajo ·su j urisdicción. 

;2 . Racibnalizar la prestación de los servi
cios públicos a ·cargo de los municipios que la · 
integran, y si -es del ·caso, prestar ·en común . 
algunos de ellos. · 

: 3 .  · "Ej-ecutar obras de interés metropolitano. 

11 - De -Ja consti!fnción de las -áreas 
metropolitanas y ·de su .rela"Ci'ón 
con · fos municipios integrantes. 

·Artículo 59 <Constituc'ión. Cuando ·dos ··O más 
municipios formen un :conjunto 1con ·carac
terísticas de· área metropolitana ·podrán cons
tituirse como tal de acuerdo con las siguientes 
normas : 

1 .  Tendrán iniciativa para promover su 
creación los alcaldes de los municipios -intere
sad-os, -la tercera parte de los concejales de 
dichos municipios, o -el cinco por ciento (5%)  
de los ciudadanos que integren el  censo elec
toral totalizado ·de los mismos municipios. 

2 .  Los promotores del área metropolitana 
elaborarán el proyecto de constitución ·  de la 
nueva en ti dad .administra ti va, donde se . pre
cisen, al menos, los siguientes aspectos:. -mu
nicipios que integrarían el área ;  municipio 
núcleo o metrópoli; razones que justifiquen 
su ci·eación ; funciones generales que cum
pliría el ente metropolitano, pai:.ticularmente 
en materia de planeación, obras y servicios 
públicos;  proyectos de desarrollo económico y 
social. 

3 .  El proyecto ·se entregará a la Registra- · 
durfa del Estado Civil para que, previa i:evisión 
de legalidad por parte del Tribunal Adminis
trativo correspondiente, que deberá realizarse 
dentro de los diez días hábiles sig·uientes a l a  
fecha d e  s u  recfüo, l o  publique y difunda con 
el propósito de que se debata ampliamente. 

4 .  La Registraduría convocará a consulta 
popular para una fecha determinada, que será 
posterior a un mínimo de tres meses contados 
a partir del día en que se dio publicidad al 
·proyecto. La Registraduría del Estado Civil 

proveerá los medios necesarios para la orga
niza.ción y realización de la consulta popular. 

5 . El texto del proyecto de constitución del 
área metropolitana será sometido a consulta 
popular, la cual se ·entenderá aprobada, en 
cada municipio, por el voto afirmativo de la 
mayoría de los sufragantes, siempre que en la 
votación hubiere participado al menos la 
cuarta parte de los ciudadanos inscritos en el 
censo electoral. Sólo podrá convocarse de 
nuevo a ·consulta ·popular, sobre la misma 
materia, cuando se hübieren renovado los 
concejos municipales. 

·6 . Cumplida la consulta popular y si el 
resultado fuere favorable, los alcaldes y los 
presidentes de los respectivos alcaldes y los 
concejos municipales protocolizarán la con- . 
formación del área y definirán sus atribu-cio
nes, financiación y autoridades de acuerdo con 
esta ley, en la Notaría Primera del municipio 
núcleo o metrópoli. 

Artículo 69._Relaciones entre el área metro- . 
·politana y los municipios -integrantes. Los 
municipios pertenecientes al área metropoli
tana conservan su autonomía para la gestión 
de todos los asuntos no atribuidos al área. 

El área metropolitana sólo tendrá lás com
petencias que expresamente le asignen la ley 
o sus estatutos. 

Los-municipios integrados al área metropo
litana no podrán ej ecutar ni prestar separa- · 
damente las obras y servicios ni ej ercer las 
funciones atribuidas a esta última en forma 
exclusiva. 

111 - De los órganos d·e -dirección 
y administración. 

Artículo 79 Organos de dirección y adminis
.tración. La dirección .Y administración del área · 
metropolitana estará a cargo de una Junta 
Metropolitana, un Alcalde Metropolitano, un 
Director Ej ecutivo y las unidades técnicas que 
según sus estatutos, fueren indispensables 
para el cumplimiento de sus funciones. 

Articulo 89 Junta Metropolitana. La Junta 
-Metropolitana estará integrada por los si
guientes miembros : 

a) Para áreas .integradas 
hasta cinco municipios. 

1 .  Los alcaldes de cada uno de los munici-
pios que la in tegTan. . . 

2 .  Un r·epresentante de los ·concejos de cada 
uno de los municipios integrados. 

3 .  El g'ohernador del departamento o su 
representante. 

b) ·para áreas integradas· por más 
de cinco municipios. 

1 .  Los alcaldes de cada uno de los munici
pios que la integTan. 

2 .  El gobernador del departamento o su 
representante. 

3 .  Un representante del concej o del muni
cipio que constituya el núcleo principal. 

4 .  Un representante de los concejos por 
cada cuatro ( 4)  municipios distintos al núcleo, . 
eleg.ido entre los presidentes de los respectivos 
concejos municipales. 

Si por cualquier causa no se produce la 
elección a que se refiere este numeral, la 
representación corresponderá a los presiden
tes de los concejos de los municipios que 
·tengan mayor población. 

ParágTafo 19 -La Junta Metropolitana será 
presidida por el Alcalde Metropolitano. 

Parágrafo 29 En el evento que el área me
tropolitana estuviere conformada por munici
·pios pertenecientes a más de un departamento, · 
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formarán parte de la j unta los correspondien
tes gobernadores o sus representantes. 

Articulo 99 Período. El período de los miem
bros de la Junta Metropolitana coincidirá con 
el período para el cual fueron elegidos popu
larmente. 

Artículo 10. Inhabilidades e incompatibili
dades. Los miembros de la Junta Metropoli
tana estarán sujetas a las mismas inhabili

. dades e incompatibilidades establecidas en la 
ley para sus respectivos cargos, aplicadas con 
relación a la correspondiente área metropoli
tana. 

Artículo 1 1 .  Sesiones. La Junta Metropoli
tana se reunirá en sesiones ordinarias por lo 
menos una vez al mes y, extraordinariamente, 
cuando lo solicite el Alcalde Metropolitano, el 
Director Ej ecutivo o la tercera parte de sus 
miembros. 

A j uicio de los miembros de la Junta Metro
_politana ésta podrá sesionar y decidir válida
mente en un lugar distinto a su. sede principal. 

Parágrafo. En todos aquellos casos en · que 
lo. considere conveniente o necesario, la Junta 
Metropolitana podrá invitar a personas perte- · 
necientes al sector público o privado para que 
asistan a sus sesiones. 

Artículo 12. Quórum y votación. La Junta 
Metropolitana podrá sesionar válidamente 
con la mayoría ·de · sus· miembros y sus deci

·siones se adoptarán por mayoría de los votos 
de los asistentes. 
· La reforma de los estatutos del área metro

}Dolitana 1>e hará med·iante decisión de las dos 
terceras (2/3 ) partes de los miembros de la 
Junta. 

PaTágrafo. Para · ·efectos de este artículo se 
entiende · por mayoría todo número superior 
a la mitad. 

Articulo 13. · Atribuciones ·básicas de la Junta 
Metropolitana. La Jünta Metropolitana tendrá 
las sigui en tes ·atribuciones básicas : 

a) Planeación. 

l .  Adoptar iniciativas del Director Ej ecu
tivo, el plan integral de desarrollo para el área 
metropolitana, de conformidad con la ley 
orgáI!ica de planeación. 

. El .plan integral de desarrollo metropolitano 
prevalecera sobre los planes que adopten los 
municipios que integran el área, en las ma
terias que son ·competencia de ·ésta. 

2 .  Definir los programas y proyectos · que 
en ·cumplimiento del Plan Integral de Des
·arrollo han de ser ej ecutados por el Area 
-Metropolitana. 

3 .  Dictar las normas generales sobre los 
usos del suelo urbano y rural en el área de su 
j urisdicción y definir los mecanismos nece
sarios . que aseg·uren su cabal cumplimiento. 

4 .  Adoptar el Plan Vial y los planes maes
tros de servicios y de obras de carácter metro
politano. 

5 .  Fij ar los perímetros urbanos, suburbanos 
y sanitarios del área metropolitana. 

·6 . ·Declarar ·de utilidad pública e interés 
social aquellos inmuebles urbanos, suburba
nos y rurales necesarios para desarrollar las 
actividades previstas en el Plan Integral de 
Desarrollo Metropolitano, así como iniciar los 
procesos de expropiación, de conformidad con 
las normas pertinentes. 

7 .  Afectar aquellos inmuebles que sean ne
cesarios para la realización de una obra públi
ca contemplada en el Plan Integral de Des
arrollo Metropolitano. 

8. Coordinar en su respectivo territorio el 
sistema nacional de vivienda de interés social, 
de conformidad con lo previsto en los ar
tículos 49 y· 17 de la Ley 3� de 1991 .  
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9 .  Las demás que asignan a las áreas me
tropolitanas y a sus Juntas la Ley 9� de 1989 
y las que la reformen o adicionen, en materia 
de planeación, regulación del espacio público, 
adquisición de bienes inmuebles, legalización 

, de títulos para la vivienda de interés social, 
licencias y sanciones urbanísticas, bancos de 
tierra, integración y reaj uste de ti-erras, extin
ción del dominio sobre inmuebles urbanos, · 
instrumentos financieros para la reforma ur
bana y saneamiento de edificaciones. 

lb) Recursos naturales y manejo 
· y conservación del ambiente. 

Adoptar un plan metropolitano para la 
protección de los recursos naturales y defensa 
del ambient·e, de conformidad con las disposi
ciones legales y reglamentarias sobre la ma
teria. 

e) Prestación de servicios públicos. 

1 .  Determinar cuáles servicios son de carác- · 
ter metropolitano y adoptar las medidas 
necesarias para su adecuada prestación. 

2 .  Autorizar la participación del área 
metropolitana en la constitución de entidades · 
públicas o privadas destinadas a la prestación 
de servicios públicos. 

3 .  Las demás que en materia de servicios 
públicos le asigne la ley o los estatutos. 

4ll ) Valorización. 

1 .  Dictar el Estatuto General de Valoriza
ción Metropolitana para establecer, distribuir, 
ej ecutar, recaudar, liquidar e invertir las con
tribuciones de valorización generadas por las 
obras de carácter metropolitano y definir las 
autoridades encargadas de su · aplicación, de 
acuerdo con la ley. 

2 .  Definir las obras de carácter metropoli
tano que deben financiarse por el sistema de 
contribución de valorización, de acuerdo con 
la ley. 

3 .-· Disponer la ej ecución de obras de carác-
ter metrop0olitano. · 

e) De orden fiscal. 

1 .  Formular recomendaciones en materia 
de política fiscal y financiera a los municipios 
integrantes del área, procurando en ·especial 
la unificación de las tarifas de los impuestos 
locales. 

2 .  Fijar políticas y criterios para la unifi
cación y manej o integral del sistema de 
catastro. 

3 .  Aprobar el presupuesto de rentas y gas- · 
tos del área metropolitana antes del 3 1  de 
diciembre de cada vigencia fi.scal, que deberá 
reflej ar el progTama de inversiones acordado 
en el Plan Integral de Desarrollo Metropoli
tano. 

f) De orden administrativo. 

1 .  Fij ar los limites, naturaleza y cuantía 
dentro de los cuales el Director Ej ecutivo 
puede celebrar contratos, así como séñalar 
los casos en que requiere obtener autorización 
previa de la Junta para el ej ercicio de esta 
facultad. 

2 .  Autorizar al Director Ej ecutivo para ne
gociar empréstitos. 

3 .  Determinar aquellas funciones que el 
Alcalde Metropolitano puede delegar en el · · 
Director Ejecutivo. 

4 .  Modificar los esta tu tos del área metro
politana. 

5 .  Las demás que le asignen la ley y los 
estatutos de área metropolitana. 

Artículo 14. Otras atribuciones de la Junta 
l\'letr!lpolitana. Además de las funciones pre
vistas en el artículo anterior, en los estatutos 
del árna metropolitana se definirán otras atri
buciones que se considere conveniente deban 
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asumir las j un tus metropolitanas, dentro de 
los límites de la Constitución y la ley. 

Articulo 15.  Alcalde Metropolitano. El al
calde del municipio núcleo o metÍ'ópoli se 
denominará al Alcalde Metropolitano. 

Artículo lG .  111.tribucion.es del Alcalde Metro-
110litano. El Alcalde Metropolitano ej ercerá 
las siguientes atribuciones : 

1 .  Hacer cumplir la Constitución, . la ley y 
los acuerdos de la Junta Metropolitana. 

2 .  Reglamentar por medio de decretos los 
acuerdos que expida la Junta Metropolitana. 

3 .  Presentar a ' Ja Junta Metropolitana los 
proyectos de acuerdo que sean necesarios y 
autorizar al Director Ej ecutivo para presentar 
los proyectos de acuerdo relativos al Plan 
Integral de Desarrollo y al Presupuesto. 

4 .  Convocar a sesiones extraordinarias a la 
Junta Metropolitana y presidirlas. 

5 .  Presentar a la Junta Metropolitana una 
terna de candidatos para que elij a ·  el Director 
Ej ecutivo. 

6 .  Delegar en el Director Ej ecutivo las fun
ciones que determine la ,Tunta Metropolitana. 

7 . Sancionar o someter a la revisión del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo los 
acuerdos metropolitanos, cuando los considere · 
contrarios al orden jurídico. Para el ejercicio 
de esta función el Alcalde Metropolitano dis
pondrá de ocho días si se trata de acuerdos 
que no consten d·e más de veinte artículos y 
de quince días si son más extensos. 

8 .  Las demás que le asignen la ley y los 
estatutos del área metropolitana. 

Artículo 17. Director Ejecutivo. El Director 
Ej ecutivo es empleado público del área, será 
su representante legal y su elección corres
ponderá a la Junta :Met�·opolitana de terna 
que le presente el Alcalde iMetropolitano. 

Si la Junta no designa al Director Ej ecutivo 
dentro de los treinta días siguientes a la 
presentación ·de la terna, lo hará el Alcalde 
Metropolitano. 

.EL Director Ej ecutivo es de libre remoción 
de la Junta Metropolitana, deberá tener título 
universitario y acreditar experiencia admi
nistrativa, en el sector público o privado, por 
más de cinco años. 

Articulo 18. Funciones del Director Ejecu
tivo. El Director Ej ecutivo del área cumplirá 
las siguientes funciones : 

l .  Velar por la ej ecución del Plan Integral 
de Desarrollo Metropolitano. 

2 . Vincular y remover el personal del área 
metropolitana con suj eción a las normas vi
gentes sobre la materia. 

3 .  Dirigü la acción administrativa del área 
metropolitana con suj eción a la ley y a los 
acuerdos metropolitanos. 

4 .  Celebrar los contratos necesarios para 
la administración de los servicios, la ej ecución 
de obras m etropolitanas y, en general, para 
el buen desempeño y cumplimiento de las 
funciones propias del área, con suj eción a lo 
previsto en el estatuto general de 1contratación · 
de la administración pública y a las autori
zaciones, limites y cuantías que le fij e la 
"liunta M etropolitana. 

5 .  Presentar, previa autorización del Al
calde Metropolitano, los proyectos de acuerdo, 
relativos al Plan Integral de Desarrollo y al 
presupuesto. El proyecto de presupuesto de
berá ser presentado antes del lQ de noviembre 
para la vigencia fiscal que comienza 1el 1 Q de 
enero del año siguiente. 

6 .  Presentar a la Junta Metropolitana los 
proyectos de acuerdo que considere necesarios. 

7 .  Convocar a la Junta Metropolitana a 
sesiones ordinarias o extraordinarias. 

Parágrafo. Las áreas metropoitanas no po
drán destinar más del 5% de su presupuesto 
anual a sufragar gastos de personal. 

Artículo 19. Consejo Metropolitano de Pla
nificación. En todas las áreas metropolitanas 
habrá un Consej o Metropolitano de Planifi
cación que será un organismo asesor de las 
autoridades administrativas del área metro
politana para la preparación, elaboración y 
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evaluación de los planes del área y para reco
mendar los ajustes que deban introducirse. 

El Consej o Metropolitano de Planificación 
estará integrado por : 

a) El Director Ej ecutivo que 1o presidirá; 
b)  Los directores o j efes de planeación de 

los municipios integrantes del área, o los 
representantes de los respectivos alcaldes de 
los municipios donde no exista dicha oficina; 

c )  El director o dir.ectores de planeación de 
los respectivos departamentos. 

Los estudios que se requieran se harán di
rectamente por los miembros d.e este consej o 
o se contratarán con asesores externos. 

Artículo 20. Reuniones del Consejo Metro
politano de Planificación. El Consej o Metro
politano de Planificación sesionará ordinaria
mente por lo menos una ( 1 )  vez al mes y 
extraordinariamente cuando lo convoque la 
Junta Metropolitana, el Alcalde Metropolita
no, el Director Ej ecutivo o la tercera parte de 
sus miembros. 

En todos aquellos casos en que lo considere 
conveniente o necesario, el Consej o Metropo
litano de Planificación podrá invitar a perso
nas pertenecientes al sector público o privado 
para que asista a sus sesiones. 

IV - Patrimonio y i�entas. 
Artículo 21 .  Patrimonio. l�l patrimonio y 

rentas del área metropolitana estarán cons
tituidos por : 

a) El producto de la sobretasa del dos por 
mil (2º/00) sobre el avalúo catastral de las 
propiedades situadas dentro de la j urisdicción 
de cada área m etropolitana :, 

b) Las sumas recaudadas por concepto de 
la contrtbución de valorización para obras 
metropolitanas ;  · 

,c) Los derechos o tasas que puedan percibir 
por la prestación de servicios públicos me
tropolitanos ;  

d )  Las partidas presupuestales que s e  
destinen para e l  area metropolitana e n  los 
presupuestos nacionales, departamentales, 
distritales, municipales o de las entidades 
descentralizadas del orden nacional, departa
mental, distrital o municipal ; 

e )  El producto o rendimiento de ·su patri
monio o de la enaj enación de sus bienes ; 

f) Los recursos provenientes del crédito ;  
g )  Los recursos que establezcan las leyes, 

ordenanzas o acuerdos ; · 
h) Las donaciones que reciba de entidades 

públicas o privadas ; 
i )  Las sumas que reciba por contratos de 

prestación de servicios ; 
j )  Los demás bienes muebles e inmuebles 

que adquiera a cualquier título. 
Parágrafo. Con los recursos provenientes del 

cobro de la sobretasa a que se refiere el literal 
a) de este artículo, la tesorería de cada uno 
de los municipios integrantes del área d eberá 
abrir una cuenta especial a nombre de la res
p ectiva área metropolitana, cuyo monto de
berá ser entregado mensualmente a la teso
rería de ésta. 

El tesorero municipal que incumpla este 
precepto incurrirá en 1�ausal de mala con
du"cta. 

Articulo 22. Garantias. Los bienes y lientas 
del área metropolitana son de su propiedad 
exclusiva, gozan de las mismas garantías que 
la propiedad y rentas de los p articulares, y no 
podrán ser ocupados sino en los mismos tér
minos en que lo sea la propiedad privada. 

Artículo 23. Control fiscal. El control fiscal 
de las áreas metropolitanas formadas por 
municipios de un mismo departamento co
rresponderá a la cont.raloría departamental, 
o a la del municipio núcleo o metrópoli, según 
se determine en los estatutos. Si los munici
pios pertenecen a varios departamentos, la 
Junta Metropolitana podrá optar por asignar 
el ej ercicio del control fiscal a una de las 
contralorías departamentales. 

En todo caso, las áreas metropolitanas po
drán coútratar con empresas privadas coloro-
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lJianas el ej erc1c10 de la 1/i.gilancia' fiscal, - de 
_acuerdo con lg. ley. 

Las áiJ:eas metropolitanas diseñarán y apli
carán, de conformidad c_on lo que disponga la 
ley, métodos y procedimientos de control in

-terno. 
V -:- Act

_
os y contra tos. 

. -
_ Artículo 24. Contratos. Los contratos que 

celebren las áreas metropolitanas se somete
rán a lo di.spuesto en el esta-tu.to general - de 

-
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- renta años, uno de los fenómenos sociáles más 
significativos y de más honda repercusión 
económica, política, administrativa y cultural. 

_La - institución inunicipal, arquetipo de go
bierno propio de las comunidades tmbanas, ha 
.sido desbordada en su marco clásico por la 
velocidad vertiginosa que en Colombia ha ad
quirido ei- proceso de crecimiento de las ciu
dades y por la foi·mación de sistemas citadi-
nos •COnurba:dos. -

. . 
-

Este f·enómeno, ha acarreado un sinnµinero contratación de la administración P.úbl_ica. de problemas que han debido afrontarse me-Artículo 25.' Actos .metropolitanos. Los actos -
de Ja Junta se denominarán A'cuerdos' Metro- diante urgentes reformas _al régimen de las . 

politanos, los_ del Aica:ld� Metropolitano, De- entidades territoriales, Y una profunda des-
c:retos Metropolitanos Y los del Dil'ector Ej e- - c_entralización política, administrativa Y fis:-

cal, cuyos más recientes resultados, en la cutivo, Resoluciones Metropolitanas. forma de una completa restructuración de la Los Acuerdos Y Deéi,etos Metropolitanos organización territorial, ofrece la Constitu- -
serán, en los _asuntos atribuidos al área, de ción Política de 1991 .  superior jerarquía respecto de los a:ctos ad- El Acto Legislativo .  número · 1 de 1 968,- _con ministrativos municipale� dentro de su juris- cierta tardanza, registró la i·evolución urbana dicción. 

-
· · 1 · , · t· t · 

:El área metropolitana, en ·los asuntos ; �u e  vrv.1.a e _p�1s .Y; :n 
. 
.;.re las ms l uc1gnes �u� 

atribuidos a ella, n o ·  estará suj eta a- las . mtrod�J O para dar r espuesta a 
.
ella, r�gulo 

disposiciones de las asambleas ni de las go- · por pnm
_
era vez �:1 n�rnstr_? me�10 las areas 

bernaciones de los departamentos · conespon- metropolitanas. Sow. dlez anos m.as t1:'rde, con 
dientes. _ b ase en las f�cultades extraqrd

_
m�nas otar-

- Artículo 26 .  Ccntr.al jurisdiccional. El con- edas 1 ªJ Presid �.�
te de

· 
1
-
� :i:epubllca P?�· la 

trol jurisdiccional de los actos, contratos, u�b �o" 
e 1978 l ��� Or gamca d

_
e ·:Oes�n ollo_ -

hecL."los Y operaciones de las áreas metron.oli- ª ) , se expi_dlo el Decre�o ley numero 

tanas, será de cr.mpetencia de la j urisdicción - 3104
. 

del 14 de diciembre de 19 i 9, P?r e� 
.
cual 

de lo contencioso administrativo; en · 1os tér- �e �ctaroi:i -n
t
ormas

1 
pa:·a la orgamza�10n Y 

minos seüalados para el orden deuartari1ental. uncion:xmie!-1 . º de as ar�as metropollt�n
_
as. 

- - Estas d1spos1c1ones, r�coplladas en el Codlgo 
VI - IHsposicion�& generales. de Régimen Municipai (Decreto-ley 1333 de 

1986) , han permitido crear las áreas rnetro-
Artícul o 27. Conversión en -distritos metro- politanas de Medellín, Barranquilla, Pereira, 

pelifanos. -Las áreas metropolitanas existentes Bucaramanga y Cúcuta. 
al momen Lo de ·expedirse esta ley Y las que , La experiencia adquirict'a durarite los trece 
con posterioridad se conformen, . p odrán con- , años transcurridos a partir de la expedición 
verti.rse en distritos .metropolitanos, si así lo · del estatuto de las áreas ·metropolitanas, la 
aprueban en r:onsulta popular los ciud-adanos dilatada- controversia qne é.ste ha suscitado 
resident€s en 1el área metropolitana. por ma- y la -interi..sifÍCa ción y proliferación de los 
yoría de votos, siempre y cuando l'larticipe al proces0-s de .conurbación en el país, 11-an sumi-
;menos la cuarta parte_ de los ciudadanos ins- nistrado elementos de juicio a partir de los 

_ critos en - el censo electoral. En este caso, los _ cuales la Constitución de 19 0 1 ,  en su artículo 
_ municipios integran�es del área rnetropolitana 3 19, plantea una renovada concepción ·de- la 

desaparecerán como eriticlades territoriales Y - materia. 
quedarán sujetos a las n01'mas constitucio
nales y legales v:igentes _para las localidades 
de confol"midad con el régimen que a ellas se 
aplica en el _Distrito Capital de Santafé de 
B ogotá. . -

Artículo 28. A1Jlicación. Dentro del plazo de -
un ( 1 )  año contado a partir de la fecha en 
que .la presente ley entre en vigencia, las áreas 
metropolitanas exis_tentes deberán reformar 
sus estatutos y adoptar las - demás medidas 
que fueren necesarias para aj ustarse inte
gralmente a su contenido: 

Artículo 29. Serviéios. Cuando el municipio 
.núcleo o rnetrónoli. directamente- o ·a través -
dé un ente descentralizad o, preste dos o mis
servicios públicos a un municipio vecino, ya 
sea a nivel domiciliario ·o a través del sistema 
de venta al por mayor o en b"ioque, y existan 
entr·e estos mnnicipios las relaciones descritas 
en el artíctiló primero de esta ley, se podrán 
prestar nuevos servicios o· amnen t;ar el volu
m en de los servicios prestados únicamente si 
dichos �unicipios hacen · parte del área me-

- tro-politana . 
Artículo 30.  !fncorporación a la ley orgánica. _ 

Para todos los efectos a que hubiere lugar, las 
presentes normas se entienden incorporadas 
a la ley orgánica d� ordenamiento territorial. 

A rtículo :: n .  Vigencia. La presente ley rige 
a partir de la fecha de su publicadón y de
roga todas las_ disp osiciones que le sean con
trarias, en especial las contenidas en los 
artículos 348 _ a  373 del Código ele Régimen 
Munictpal ( Decreto-ley 1333 de 1986) . 

' 

Presenta0.o por el señor Ministro- de Go-
bierno, 

-

Humllerto de·  la Calle Lombana. 

EX�OSICION DE MOTIVOS - . 
Honorables Representan tes : 
La creciente ·urbanizacióJ--i de la sociedad 

colombiana ha sido, durante los últimos cua- _ 

1 .  El fenómeno de la conurbación. 

Es claro que las _áreru:; metropolitanas cons
ti_tu!en un nuevo tipo de comunidad urbana, 

_ d1stmto de la gran ciudad y de la simple 
aso_ciación o unión c_ooperativa .de varios mu
nicipi0s para determinados propósitos de in
terés común. 

El .fenómeno sociológico de conurbación que 
suby¡;i,ce y precede a la formación -institucion'al 
de las ár·ea.s metropolitanas, implica que ·varios 
entes municipales, política y admfüistrativa
mente autónomos, se ag"lutinan de hecho por 
la fuerza centrípeta de vínculos sociales y eco
nórriicos estrechos y en constante aumento. 

La conurbación es como una marej ada que 
ignora los lüilites geográficos de los muni.ci
pios, ' y  pasa por encima y alrededor de ríos y 
masas de ti erra ; ig·ualmente ig·nora los- límites 
p'oiíJ;icos de las entidades territoriales, así 
como las limitaciones de servicios y de orden 

- admi,nistrativo del municipio tradi,cional. 
Las actividades cotidianas de los . habitantes 

conurbados sobrepasan rutinariam-ente los lí
mites de_ los entes locales, y ocurre normal
mente, por ej emplo, que debido al desarrollo 
de los suburbios y a la em igración a e'I_los de � 
la población de la ciudad metrópoli, ésta tenga 
una · población diurna mucho mayor que la 

· población residencial. 
_ La movilidad p eririanente de la pobladón, 

la _  expansión tel'ritorial del asentamiento 
conur'bado, la int.egración de sectores rurales 
y urbanos de municipios circunvecinos, son 
acontecimientos que crean profundas dis tor
siones con relación - al orden tradicional ele 
los gobiernos locales, y que g·eneran urgentes 
necesidades relativas tanto a la moderniza
ción de la infraestructura como a la pÍanea
ción del crecimiento futuro. 

Este proyecto desarrolla los principios esta
blecidos en el artículo 3 19 de la Constitución 
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Política; procura regular la materia de ma
nera- .armónica y coherente ; introduce preci
sión en algunos aspectos que la mayoría de 
la crítica ha considerado confusos o inconve
nientes en la legislación vigente, y aporta 
algunas fórmulas tendientes a solucionar los 

, Problemas de_ gobernabilidad que se 1han pre
- sentado •en la práctica administra ti-va de - las 

áreas metropolitanas. - · - ' 
Cabe anotar que su estructura básica c o

rresponde a la del proyecto que en esta ma-
- teria presentó el Gobierno en la pasada legis

la tura y en su _texto se -recogen varias de las 
observaciones e iniciativas que en relación 
c0n dicho proyecto formuló la Asociación de 
Area.s Metropolitana�, así como algunas de 
las que se . pusieron de manifiestó en el Se
minario Nacional sobre �utonomía y Ordena-
miento Territorial. 

· · 

2 .  Naturaleza y constituciói1 de las áreas 
metropolitanas. 

En el presente proyecto no se encontrará, 
como - hallamos ,,en la le!SiSlación vigente, la 
enumeración de unos determinados requisitos 
cuyo cumplimiento sea indispensable para que 
dos o mái:; municipios puedan orgánizarse 
como áreas metropolitanas. La verdad es que 
cada caso de conuribación presenta carac,te
risticas propias diversas · y  que, uor tanto es 
imposible someter la - institucioñalizac-ión

' 
ele 

esos procesos a la rigidez de iwrmas pre
establecidas. 

-Se ha.· preferido, por tanto' · adqptar una 
metodolog·�a flexible, basada en conceptos 
amplios y en la legitimación por -consen.so de 
lo.s habitantes. Cuando los hechos indiquen 
que existen nexos profundos y significativos 
entre municipios vecinos, y que sus de-mandas 
de- desarrollo y ele servicios púlicos requieren 
modalidades .de administración integrada, los 
habitantes de esos niunicipios son libres de 
d'ecidir si es del caso_  crear el área metropo-
litana. ' - _ · 

El proceso de constituCión de la.s áreas 
metropolitanas da relevancia . a la opinión de 
los habitantes. de los municipios interesados, 

-- de cuya voluntad depende la decisión final 
que se expresará mediante consulta popular: 
de acuerdo con 1a prescripción consti tucional. 

La consulta se tramitará de tal manera que, 
si se aprueba la creación del área metropoli
tana, ésta. nacerá dotada de un estatuto bá
sico que le permitirá comenzar a _ funcionar 
casi de inmediato, obviándose así lo que' puede 
s.er una ·ardua discusión y negociación de los 
primeros esta,tutos de la entidad entre las 
autoridades municipales implicadas. Cabe 
destacar que al ser calificadas fas áreas me
tropolitanas como entidades administrativas 
de derecho público, se enfatiza en su natura
leza j urídica diferente de Ja que es propia de 
las - de carácter territorial. 

3 .  Administración m-etropolitana 
y administraciones locales. · 

No se ha pretendido modelar im determi
nado tipo de área metropolitana. Los h abi
tantes y las autoridades de una región conur
bada pueden servirse cómodamente de la 
generalidad y elasticidad de los - principios 
plasmados en este proyecto para que, además 
de .las- funciones básicas que en las diferentes 
materias debe asumir el área metropolitana, 
pueda ser investida de las funciones adicio
nales que se estimen convenientes en el marco 
de la Constitución y la ley. -

En todo caso, los municipios integrados al 
área metropolitana conservan su autonomía 
para la gestión de todos los asmitos nó asu
midos por el área metropolitana, pero no . 
podrán - prestar separadamente las obras y 
servicios rii ej ercer las funciones que · asuma 
ésta en forma exclusiva. Además, queda claro 
que los actos administrativos de las autori
dades metropolitanas-' son, en los asuntos 
a_tribuidos al área metropolitana, de superior 
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Jerarquía respecto de los actos �dminístrativos 
municipales dentro de su j urisdicción. 

4 .  Autoridades metropolitanas 
y competencias, 

El modelo de estrucutra -administrativa que· 
se propone para el área metropolitana obe- •, 
dece a la intención de no recargar a,. la entidad 
de un aparato directivo excesivo y, por tanto, 
innecesario. También se lla tenido el cuidado 
de que los municipios integrantes del área 
metropolitana tengan mia adecuada repre
sentación ·en su administración, y que las 
principales autoridades metropolitanas . tengan 
tanto la unción de un mandato pplítico _como 
la prestancia de orden técnico que exigen 
funciones metropolitanas como - las de pla-
neación. . 

En desarrollo de los principios antes des'" 
critos, la administración · del área metropoli
tana estará a cargo de una j unta metropoli
tana, integrada por alcaldes;- concej ales y el 
gobernador ; un alcalde metropolitano, que 
será el del municipto núcleo; _un director 
ej ecutivo designado por la j unta, metropoli
tana de terna elaboracia por el alcalde metro
politano, y un consej o metropolitano de 
planificación, que es el instrumento técnico 
de la entidad, integrado por los j efes de pla
neación' municipal y departamental y por 
el _director ej ecutivo. -

-
El proyecto !hace una extensa enum_eración, 

que sin embargo no es taxativa, de las atri'"'.
b:uciones propias de cada una de las autori
dades metropolitanáij, con el obj eto no de 
imponer u"n régimen uniformé _ sino, por el 
contrarío, de precisar simplemente las atri-' 
buciones básicas que dehen asumir las áreas 
metrnpolitanas, dejándolas en. libertad para 
_que, en el marco de la Constitución y la l�y, 

_ puedan definir en sus estatutos las funciones 
atj.icionales que .consideren convenientes y de 
esa .manera facilitar la organización de un 
ente metropolitano a escala de sus propias 
necesidades. 

En relación con este aspecto cabe subrayar 
que las funciones que deben cumplir los orga
nismos de - gobierno y administración de las 

- áréas metropolitai1as, están atribuidas de una 
manera concordante con la finalida;d de des
arrollo integrado, racionalización en la pres..; -
tación de servicios y ej ecución de obras de 
interés metropolitano. En este sentido se le 
señala a la Junta Metropolitana, c_omo máxi
mo órgano de fa entidad, el ámbito de las 
funciones básicas que debe cumplir' agrupán
dolas por materias (planeación, recursqs na:
turales, prestación de_ servicios púbiicos va
lorización y de orden fiscal y_ administrativo) .  
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En . cuanto al Alcalde Metropolitano, se 
elimina la ·calidad de representante legal del 

- área que 1el proyecto origfoal del gobieri10 le 
atribuía, no sólo con el propósifo de enfatizar 
la independencia j urídica y autonomia de los 
municipios integrantes del área, sino también 
por razones de orden practico que impiden 
a dkho _ funcionario, como alcalde que es del . 
municipio núcleo, o�uparse eficientemente de 
las labores inherentes 8< dicha calidad. El 
proyecto prevé que dicha función de repre- -
sentación legal, j unto con las facultades 
propias de ella, sea ej.ercida por el Director 
Ej ecutivo. -

Es importante resaltar que entre los órga
nos del área metropolitana, el Consejo Metro
politano de Planificación, por sti naturaleza 
esencialmente técnica y por su conformación, 
está llamado a constituirse en Jm·instrumento 
determinante del cabal cumplimiento de las 

' finalidades encomendadas a dichas ' áreas. 
Como· quiera que -una función de planifica- -
ción eficaz_ exige de la permanente - coordi
nación de un- órgano como el _mencionado, se 
dispone que dicho Consejo sesione ordinaria-
mente pm· lo menos una vez al mes y que a .  
él puedan asistir como invitados personas del 
sector público o privado cuando su presencia -
se consider·e- conveniente o necesaria. 

Adicionalmente y con el doble propósito de 
asegurar la racionalización a la prestación de 
los servicios públicos a cargo del municipio 
núcleo o metrópoli_ y de promover la confor
mación de áreas metropolitanas cuando se 
presenten los supuestos de estrecha vincula
ción entre_ diferentes municipios; el proyecto 

_ prevé una disposición - en virtud de la - cual 
cuando el municipio núcleo preste dos o mas 
servicios público.s a un ' municipio vecii10, 

. direetamente o a través de un ente descentra
- lizado, _ se pueden prestar- nuevos servicios _ o 
, aumentar el volumen de los mismos, única-

mente si dicho municipio vecino forma parte 
de uria área metropolitana legalmente cons
tituida. 

5 .  Régimen patrimonial y de rentas. 

Habida consideración de los trascendentales 
obj etivos que están llamadas a cumplir las 
áreas metropolitansa en los diferentes asun
tos de su - competencia, se ha previsto una 
adecuada estructurá patriinonial y financie:ra 
que incluye importantes fuentes -de recursos 
entre los cuales cabe destacar, de uná parte, 

_ las partidas presupuestales que se destinen -a 
las áreas en los presupuestos nacionales, de
partamentales, distritáles, municipales o de 
las entidades descentralizadas de �ichos órde-

-'-

( 
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_ nes y, de otra, el producto de la sobretasa del 
dos ppr m:il sobre el avalúo catastral d� las 
propiedades situadas en la j urisdicción de 
cac).a área metropolitana. 

6 .  Conversión en disiritos metro¡1olitanos. · 

Aparte de muchas otras prescripciones de 
orden práctico, es de 'interés ·ano1;ar que en 
este proyecto se regula la disposición consti
tucional según la cual las áreas · metropoli
tanas podrán �ventualmente -convertirse en 
distritos. La- integración económica·, social y 
física de los municipios integrados en el área" 

- metropolitana puede ser tan absoluta que, de 
hecho, lleguen a conformar una ' gran urbe 
donde sea fácil disinguir las particularidades 
municipales origipale�. En este caso lo lógico 
es que se disuelvan . las antiguas municipali
dades en favor - de un gobíerrió municipaí 
común para ·el ente metropolitano, que pasará · 
a ser entída;d territorial baj o la denominación 
de distrito. 

Decisión tan ímportant'e sólo 'podrá ser 
adoptada mediante consulta popular de los 
ciudadanos residentes ,en el área, metropoli
tana, baj o  condiciones especiales de partici
pación y de- mayoría. En este caso, los muni
cipios que integraban el área metropolitana 
quedarán suj etos - a las disposiciori:!;:ls consti-

- tucionales y legales que se aplican a. las loca
. lidades del Distrito Capital Sanfafé de Bogotá. ' -

- En el futuro inmediato la -mayor parte de 
la población colombiana residirá en _ regiones 
conurbadas, organizadas bien como áreas me
tropolitanas o bien como distritos metropoli
tanos. Allí se concentrará, j unto con . los 

- mayores núcleos poblacionales, la vida eco
nómica, social, política y cultural del pais. Por 
ello las áreas métropolitaffas .son un ' tema 
de> crucial importancia y pieza maestra para 
hacer frente a los _retos de una sociedad pre
dominantemente urbana que necesita con 
urgencia rácionalizar y planificar su creci
miento y desarrollo. 

Preséntado por - el señor MinJstro de Go-
bierno, 

-

Humberto de la Calle Lombana. 

_ CAllíAitA DE �EPRESENTANTES 

SECUETARIA GENERAL 

El día -16 · de septiembre de 1992, ha' sido presentado 
en este Despacho, el Proyécto de ley número 72 de 
1992, con su correspondiente exposición de motivos; 
por el Ministro de Gobierno, doctor -Humberto d� la 
Calle Lombana, pasa a la Sección de Leyes para su 
tramitación. 

-

El Secretarlo General,. 
Silverio _s:itlcedo lVIOsquerá-,. 


